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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
1391 Decreto n.º 7/2021, de 18 de febrero, por el que se regula la publicidad 
sanitaria en la Región de Murcia. 6294

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
1392 Orden de 24 de febrero de 2021 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se corrige el error por omisión de la Orden de 7 de julio de 2020, de la 
misma Consejería, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 42 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Conducción de la Administración Pública Regional. 6303

1393 Orden de 1 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, opción Laboratorio de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal, convocadas por Orden de 25 de febrero 
de 2019, de la Consejería de Hacienda. (Código AFS16C18-8). 6304

1394 Orden de 1 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas 
selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal, convocadas por Orden 
de 9 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. (Código AFT03C18-4). 6305

1395 Orden de 1 de marzo de 2021 la Consejería de Presidencia y Hacienda, por 
la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Agraria 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal, 
convocadas por Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código CFX08C18-6). 6306

1396 Orden de 1 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX12C18-2). 6307

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
1397 Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Dirección General de Comercio e 
Innovación Empresarial, por la que se hacen públicos los nombramientos de cargos 
de la Tesorera y del Vocal del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Cartagena. 6308
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1398 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aplaza la fecha de la celebración del ejercicio correspondiente a la fase 
de oposición del proceso selectivo convocado por el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 284 de 9 de diciembre de 2020) para la categoría de 
Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios, que estaba previsto realizarse 
el día 7 de marzo de 2021. 6309

1399 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se resuelve la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Gestión 
y un puesto de Subdirector de Gestión de este organismo por el procedimiento de 
libre designación, que tuvo lugar por medio de la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 11 de enero de 2021 (BORM núm. 11, de 15 de enero). 6310

1400 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Sección de Farmacia Hospitalaria del Hospital General 
Universitario J. M. Morales Meseguer, de la Gerencia del Área de Salud VI, Vega 
Media del Segura, que fue convocada por la Resolución de 22 de julio de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 169, de 24 de julio). 6313

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
1401 Corrección de errores del Decreto n.º 217/2021, de 23 de diciembre, por 
el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
de la Región de Murcia (CERMI). 6316

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
1402 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Bracamonte Solar, S.L., la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto 
de instalación de producción de energía eléctrica denominada “Planta Fotovoltaica 
Pajaritos 2,96 MWp”, ubicada en el término municipal de Cartagena. 6317

Consejería de Educación y Cultura
1403 Resolución de 23 de febrero de 2021 de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se establece el procedimiento de 
admisión y matrículación del alumnado para cubrir las plazas vacantes en el ciclo 
final de grado medio de las enseñanzas de Técnico Deportivo en Fútbol en el 
IES “Poeta Sánchez Bautista”, Llano de Brujas (Murcia). 6321

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
1404 Orden de 2 de marzo de 2021 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 26 de marzo 
de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la aprobación, la gestión y la concesión de 
las ayudas a las solicitudes de los planes de reestructuración y reconversión de 
viñedo de la Región de Murcia, para el Programa de Apoyo 2019-2023. 6327

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
1405 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y 
la Universidad del Atlántico Medio, para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias.  6329

1406 Resolución de la Directora General de Universidades de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, como Presidenta de la Comisión 
Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de 
19 de febrero de 2021, de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario 
en relación con el proceso de admisión a estudios universitarios de grado para el 
curso 2021/2022. 6337
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
1407 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Reforma del C.T.I. Azohía Dos 
(ampliación de potencia mediante sustitución de C.T.I. 50 KVA por C.T. compacto de 
400 KVA)” en el término municipal de Cartagena, y relación de bienes y derechos 
afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública. 6342

1408 Anuncio de 22 de febrero de 2021 de la Secretaría General de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía, por el que se somete a información pública 
y audiencia a los interesados el proyecto de Orden de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía, por la que modifica la Orden de 25 de junio, de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía. 6346

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía
1409 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y la solicitud de declaración de impacto 
ambiental de los anteproyectos de las plantas solares fotovoltaicas “PFV Mula III 
de 65 MWp y 54,6 MWn”, y “PFV Murcia I de 199,992 MWp y 159,51 MWn”, y de 
sus infraestructuras de evacuación asociadas, en el término municipal de Mula, 
en la provincia de Murcia, los cuales se tramitan de manera conjunta y acumulada 
hasta el momento de la resolución de cada una de las solicitudes presentadas. 
Expediente: 2020-075 PFot-386 AC. 6347

1410 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de declaración de impacto ambiental del 
anteproyecto de la “Planta solar fotovoltaica PSF Mula II de 114,4 MWp y 88 MWn 
y sus infraestructuras de evacuación (Subestación transformadora 30/132 kV; 
línea eléctrica 132 kV; Subestación colectora 132/400 kV y línea eléctrica 400 
kV)”, en los términos municipales de Mula y Campos del Río, provincia de Murcia. 
Expediente: 2020-074 PFot-305. 6351

1411 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de declaración de impacto ambiental del 
anteproyecto de la “Planta solar fotovoltaica Pinatar de 93,18 MWp y 80,34 MWn y 
sus infraestructuras de evacuación (Subestación 1 Colectora San Pedro 30/220 kV y 
Línea Eléctrica Aérea-Subterránea 220 kV)”, en los términos municipales de San Javier, 
San Pedro del Pinatar y Murcia, provincia de Murcia. Expediente: 2020-078 PFot-261. 6356

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
1412 Cuenta de abogados 376/2020. 6360

1413 Ejecución de títulos judiciales 12/2021. 6362

Primera Instancia número Dos de Murcia
1414 Juicio verbal 186/2020. 6363

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1415 Despido/ceses en general 513/2020. 6365

1416 Procedimiento ordinario 654/2020. 6367
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1417 Despido/ceses en general 698/2020. 6370

1418 Seguridad Social 795/2020. 6372

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1419 Procedimiento ordinario 791/2018. 6374

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1420 Despido/ceses en general 552/2020. 6376

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1421 Seguridad Social 44/2020. 6378

De lo Social número Dos de Alicante
1422 Despido/ceses en general 19/2020. 6380

IV. Administración Local

Alcantarilla
1423 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de la 
ocupación del dominio público municipal de Alcantarilla. 6382

1424 Aprobación inicial de modificación de crédito n.º 4/2021. 6384

Jumilla
1425 Exposición pública del padrón de precios públicos por prestación del servicio 
de ayuda a domicilio, ayuda a domicilio fines de semana y días festivos y servicio 
teleasistencia 6.º bimestre de 2020. 6385

Lorca
1426 Aprobación inicial expediente de modificación de créditos n.º 5/2021 
por transferencias de créditos. 6386

Molina de Segura
1427 Exposición y periodo voluntario de pago del padrón del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2021. 6387

1428 Decreto de la Alcaldía n.º 2021 000898. Lista definitiva para la provisión, 
como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición libre, 
de una plaza de Técnico Auxiliar Contable. 6389

Murcia
1429 Solicitud de autorización de uso provisional para academia de baile. 6390

Torre Pacheco
1430 Aprobación inicial del Reglamento de Uso de Espacios Expositivos del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco. 6391

1431 Aprobación del padrón cobratorio correspondiente a los recibos del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2021 
y periodo voluntario de pago. 6392
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

1391 Decreto n.º 7/2021, de 18 de febrero, por el que se regula la 
publicidad sanitaria en la Región de Murcia.

El presente Decreto tiene por objeto establecer un nuevo marco regulador de 
la publicidad sanitaria que se realiza en el ámbito de esta Comunidad Autónoma, 
que sustituya al que hasta ahora venía determinado por el Decreto 41/2003, de 2 
de mayo, por el que se regula la publicidad sanitaria en la Región de Murcia.

Por una parte, la necesidad de llevar a cabo una nueva ordenación, viene 
dada por la experiencia obtenida con la aplicación del citado Decreto, lo que 
ha permitido diferenciar las diferentes acciones realizadas en el campo de la 
publicidad sanitaria y los modos en que se ha presentado, pudiendo así apreciar 
las dificultades o contratiempos surgidos en el ámbito publicitario.

Por otro lado, en los últimos años, las Administraciones Públicas han 
promovido de manera activa numerosas medidas de reforma y modernización 
de la propia Administración para garantizar a los ciudadanos la aplicación de 
unos principios de agilidad, simplificación, reducción de cargas administrativas 
y transparencia en las relaciones que aquellos deban mantener con las 
Administraciones Públicas, estas medidas han afectado de modo directo, tanto a 
las regulaciones sustantivas de numerosos ámbitos y sectores de actividad, como 
a los mecanismos e instrumentos de relación entre ambos.

Así, tras la promulgación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, se han sentado las bases para 
adoptar unos principios de buena regulación en la elaboración y tramitación 
normativa, así como la aplicación de unas normas procedimentales comunes que 
deben favorecer la agilidad, modernidad y simplificación administrativa.

Por todo ello, con esta nueva norma reglamentaria, la Consejería de 
Salud pretende sustituir la regulación que hasta ahora venía establecida en el 
mencionado Decreto 41/2003, actualizando la misma y velando porque dicha 
publicidad responda a criterios mínimos de objetividad, veracidad y licitud, 
teniendo en cuenta la incidencia que puede tener sobre la salud pública.

Desde el punto de vista material, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad contempla y regula una serie de acciones y medidas de carácter 
preventivo con la finalidad de salvaguardar y proteger la salud individual y 
colectiva, si bien tales medidas deben modularse con la aplicación de los principios 
de prudencia y proporcionalidad para procurar minimizar las restricciones y 
limitaciones a la libertad de empresa y de competencia.

De modo específico, en su artículo 27 establece que las Administraciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control de la publicidad 
y propaganda comerciales para que se ajusten a criterios de veracidad en lo que 
atañe a la salud y para limitar todo aquello que pueda constituir un perjuicio 
para la misma con especial atención a la protección de la salud de la población 
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más vulnerable; mientras que el artículo 30.1 prevé la inspección y control, no 
sólo de los centros y establecimientos sanitarios, sino también de las actividades 
de promoción y publicidad que lleven a cabo los mismos. Ello al margen de otra 
serie de peculiaridades relativas a la publicidad y promoción que en materia de 
medicamentos y productos sanitarios también se contemplan en la legislación 
sanitaria.

Por otra parte, y también en el marco de la legislación básica del Estado, 
el Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, regula la publicidad y promoción 
comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad 
sanitaria en el ámbito estatal y establece en su artículo 6, que la publicidad y la 
información de los centros y establecimientos sanitarios, así como de los servicios 
y prestaciones que realizan deberá ajustarse al contenido de la autorización 
sanitaria de tales centros o establecimientos. Cualquier otro tipo de publicidad 
de tales centros, servicios o establecimientos requerirá la autorización previa y 
expresa de las autoridades sanitarias.

El Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios que, con carácter de norma básica, regula las bases del procedimiento 
de autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, establece 
en su artículo 6.2. que sólo los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
autorizados podrán utilizar en su publicidad, sin que induzca a error, términos 
que sugieran la realización de cualquier tipo de actividad sanitaria, limitándose 
aquella a los servicios y actividades para los que cuenten con autorización, 
debiendo consignar en dicha publicidad el número de registro otorgado por la 
autoridad sanitaria de la correspondiente comunidad autónoma, al concederle 
la autorización sanitaria de funcionamiento o la autorización específica de 
publicidad sanitaria.

De conformidad con lo anterior, en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Decreto 73/2004, de 2 de julio, por el que se regula el procedimiento 
de autorización sanitaria de los centros, establecimientos y servicios sanitarios y 
el registro de recursos sanitarios regionales, dispone en su artículo 5, que sólo 
los centros, establecimientos y servicios sanitarios autorizados podrán utilizar en 
su publicidad, sin que induzca a error, términos que sugieran la realización de 
cualquier tipo de actividad sanitaria, limitándose ésta a los servicios y actividades 
para los que cuenten con autorización, debiendo consignarse en dicha publicidad, 
el número de registro otorgado por la Autoridad Sanitaria de funcionamiento o la 
autorización específica de publicidad sanitaria.

Por su parte, la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad 
recoge, de modo generalista, la regulación básica aplicable con carácter general 
a las actividades publicitarias de cualquier índole y también contempla en su 
articulado, un tratamiento específico y particularizado de la publicidad en el ámbito 
de la salud, con finalidad preventiva y para minimizar los riesgos para la salud de los 
ciudadanos, determinando incluso la necesidad de que esté sometida al régimen de 
autorización administrativa previa, tal y como hace en su artículo 5.

En nuestra Comunidad Autónoma, el desarrollo reglamentario específico 
de estas previsiones estatales en relación con las actividades sanitarias, fue 
establecido en el citado Decreto 41/2003, que estableció para el ámbito territorial 
de la Región de Murcia, tanto los requisitos y condiciones generales exigibles a los 
mensajes publicitarios relacionados con la sanidad o salud, como el procedimiento 
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aplicable para la obtención de la autorización sanitaria previa de estas actividades 
publicitarias, regulación, que como se ha expuesto anteriormente, necesita una 
nueva ordenación más actualizada.

La competencia que en la materia tiene esta Comunidad Autónoma se 
sustenta en lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, tanto por 
el artículo 11.1 que, en el marco de la legislación básica del Estado, atribuye 
a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
sanidad e higiene. También reseñar que en el proyecto se hace una breve 
mención a la materia de defensa del consumidor y usuario sustentada en 
lo dispuesto en el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, además de la 
competencia exclusiva en materia de publicidad, sin perjuicio de las normas 
dictadas por el Estado para sectores y medios específicos, prevista con 
carácter general en el artículo 10.Uno.30 del Estatuto de Autonomía.

En el procedimiento de elaboración, además de efectuar el trámite de 
consulta pública previa y de audiencia a entidades u organizaciones reconocidas 
por ley cuyos derechos o intereses legítimos se vieran afectados por la norma, 
también se ha recabado el informe preceptivo de los órganos consultivos 
correspondientes.

Por consiguiente, de acuerdo con todo lo anterior, la disposición normativa 
está justificada por razones de interés general, se identifica con los fines 
perseguidos y es el instrumento más adecuado para conseguir su objetivo, por 
lo que cumple con los principios de necesidad y eficacia. Además, en virtud del 
principio de proporcionalidad contiene la regulación imprescindible para atender 
la necesidad a cubrir con la norma, ejerciéndose de manera coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico, nacional y autonómico.

En virtud de lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas 
estatutariamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
atención a lo establecido en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Salud, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión celebrada en fecha 18 
de febrero de 2021

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

1. Es objeto del presente decreto la regulación de la publicidad sanitaria 
que, respecto a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, se realice 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como de la participación de los Colegios Profesionales del ámbito sanitario en el 
procedimiento de autorización de dicha publicidad. 

2. Asimismo, tiene por objeto regular las cuestiones concernientes a la 
inscripción y registro de las autorizaciones de publicidad sanitaria en el Registro 
de Publicidad Sanitaria regulado en el artículo 11 de este decreto, así como la 
gestión del mismo.

NPE: A-040321-1391



Página 6297Número 52 Jueves, 4 de marzo de 2021

Artículo 2. Definición de publicidad sanitaria. 

1. A los efectos de este decreto se entiende por publicidad sanitaria toda 
forma de comunicación gráfica, sonora o audiovisual, efectuada por cualquier 
medio o soporte, por personas físicas o jurídicas dirigida a promover directa o 
indirectamente la contratación de actividades, productos o servicios prestados 
por centros, servicios o establecimientos sanitarios de la Región de Murcia, 
relacionada con los riesgos para la salud o que tengan cualquier tipo de 
repercusión positiva o negativa para la salud humana o que impliquen perjuicios 
para el restablecimiento o reparación de la salud humana.

2. Los centros, establecimientos y servicios no sanitarios, así como 
cualquier persona física o jurídica que no pertenezca al ámbito de los centros, 
establecimientos y servicios sanitarios, no podrán utilizar en su publicidad 
términos que sugieran la realización de cualquier tipo de actividad sanitaria o que 
puedan inducir a error sobre ello a los usuarios.

3. Asimismo, queda prohibida la publicidad, en cualquier tipo de centro sea 
sanitario o no, que no esté avalada por el conocimiento o evidencia científica, 
como es el caso de las pseudoterapias.

Capítulo II

Autorización administrativa previa

Artículo 3. Autorización administrativa previa de publicidad sanitaria.

1. Todas las formas de publicidad sanitaria a que se refiere el artículo 2.1 
deberán obtener por la Consejería de Salud, autorización administrativa previa de 
publicidad sanitaria.

2. Estará exenta de obtener dicha autorización la publicidad sanitaria 
realizada de modo institucional por cualquier órgano de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella o del sector público institucional autonómico o 
por los Colegios Profesionales del ámbito sanitario. 

Artículo 4. Requisitos para obtener la autorización. 

Será requisito indispensable para obtener la autorización de publicidad 
sanitaria, que el servicio, producto o actividad esté desarrollado por un centro 
o establecimiento inscrito en el Registro de Recursos Sanitarios Regionales, 
o autorizados en los homólogos de otras Comunidades Autónomas o en la 
Administración del Estado.

Artículo 5. Criterios para la difusión de los mensajes publicitarios. 

Sin perjuicio del sometimiento a normas generales o específicas, la publicidad 
sanitaria definida en el artículo 2 de este decreto deberá observar los siguientes 
criterios en la difusión de los mensajes:

1. Identificar con toda claridad, rigor y precisión, y de forma objetiva, la 
actividad, el producto o servicio al que se refiere no dejando dudas sobre su 
verdadera naturaleza. 

Respecto a la utilización del nombre comercial del centro, servicio o 
establecimiento sanitario, este no podrá inducir a error ni ser susceptible de 
confundir sobre la prestación de otro producto, servicio o actividad sanitaria 
diferente a la realizada por el centro, servicio o establecimiento sanitario.
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2. Utilizar textos claramente legibles, audibles y comprensibles en su integridad, 
evitando términos complejos que sugieran de forma engañosa o exagerada, 
cualidades o propiedades no suficientemente demostradas o que puedan suponer 
confusión con otros productos, servicios o actividades. Deberá utilizarse una letra 
uniforme en todo el anuncio y quedará excluida la letra pequeña.

3. No se podrá efectuar publicidad a través de cualquier medio de difusión, 
formato, imagen o sonido que pueda atentar contra la dignidad, ética, seriedad 
y rigor del ejercicio de las profesiones sanitarias o puedan dañar la figura del 
profesional sanitario frente a los ciudadanos.

4. No se podrán ofrecer productos, actividades o servicios a los que se 
les atribuya cualidades, características o resultados que difieran de los que 
realmente tengan o que de cualquier forma sean susceptibles de inducir a error a 
las personas a las que se dirige. 

5. No se podrán emitir mensajes en los que se ofrezcan ventajas comparativas 
frente a determinados productos, actividades o servicios de otros competidores.

6. Deberán incluirse en los mensajes, la advertencia y precauciones que 
sean necesarias para informar al destinatario de los efectos indeseables o riesgos 
derivados de la utilización normal del producto, actividad o servicio anunciado.

7. En los mensajes publicitarios, sólo podrán utilizarse referencias a 
reducciones o descuentos en el precio de los productos, actividades o servicios 
que se publicitan, siempre y cuando no se hagan en comparación a otros 
productos, actividades o servicios determinados.

Tampoco podrán incluirse menciones a regalos, ofertas o ventajas en el 
precio que puedan incitar al usuario al consumo de esos productos, actividades 
o servicios publicitados por razones económicas, tales como, facilidades en el 
procedimiento de pago, mecanismos de financiación propia o ajenos, referencias a 
precios parciales o incompletos, presupuesto o eliminación de gastos adicionales. 

Cualquier información sobre el precio de un producto, actividad o servicio 
deberá hacer mención al precio final completo que comporta su aplicación o 
prestación, incluyendo impuestos. 

8. No podrán suscitar expectativas en términos de salud que no se puedan 
satisfacer, quedando prohibida la mención a la garantía de por vida. 

9. No podrán contener afirmaciones que no puedan ser probadas 
científicamente.

10. No podrán inducir al abandono de prescripciones o tratamientos 
preventivos o terapéuticos ni considerar como indiferente o negativo la consulta a 
otros profesionales sanitarios.

11. La publicidad que realicen centros que impartan cursos de formación 
o que anuncien terapias, actividad terapéutica o actos propios de profesiones 
sanitarias o que publiciten su aplicación sobre personas con patologías, deberán 
especificar en la publicidad que realicen, de forma destacada y plenamente 
visible, que la actividad formativa no habilita para ejercer profesión sanitaria 
alguna y que carece de validez académica oficial.

12. Se deberá adecuar el mensaje publicitario a lo establecido en los artículos 
4, 5, 6 y 7 del Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y 
promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida 
finalidad sanitaria, y en su caso, a otra normativa básica que resulte aplicable.

13. Identificación del Número de Registro de Publicidad Sanitaria.
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Artículo 6. Solicitud.

1. Aquellas personas físicas o jurídicas interesadas en realizar publicidad 
sanitaria deberán solicitar previamente autorización administrativa al titular de 
la Consejería de Salud, al menos, con dos meses de antelación a la fecha de 
emisión o lanzamiento del mensaje publicitario. A tal efecto, se cumplimentará el 
modelo específico de solicitud para este procedimiento que esté disponible en la 
“Guía de Procedimientos y Servicios” publicada en la página web de Comunidad 
Autónoma, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. La solicitud deberá ir acompañada de los textos, imágenes, modelos y 
audios que serán objeto de autorización, junto al resto de datos que se consideren 
oportunos.

3. En el caso de que el mensaje o campaña haya obtenido una autorización 
o denegación por una autoridad competente en un ámbito territorial distinto, 
deberá indicar en qué momento y ante qué autoridad se instó dicha autorización. 
En tal caso, se presumirá, salvo oposición expresa en su solicitud, que autoriza a 
la Consejería para que pueda recabar de oficio la autorización o denegación que, 
en su caso, hayan dictado otras autoridades.

Artículo 7. Interesados. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6, tienen la condición de 
interesados los anunciantes, según la definición dada por el artículo 8 de la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, quienes podrán actuar por 
sí o mediante representante.

Artículo 8. Informes. 

Presentada la solicitud y documentación correspondiente, y una vez 
comprobado el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, será remitida al 
Colegio Profesional en el que esté colegiado el responsable sanitario del centro, 
servicio o establecimiento sanitario que figure en el Registro de Recursos 
Sanitarios Regionales, a fin de que emita Informe acerca del cumplimiento de los 
criterios señalados en el artículo 5, en el plazo máximo de 10 días. 

Artículo 9. Orden resolutoria. 

Emitidos los Informes correspondientes o transcurrido el plazo para 
su emisión, y a propuesta de la persona titular de la Dirección General de 
Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano, por la Consejería 
de Salud se dictará y notificará orden resolutoria. Transcurridos dos meses desde 
que se inicie el procedimiento sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, el interesado podrá entender estimada su solicitud. 

Contra la orden resolutoria podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el Consejero de Salud en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la notificación; o bien, recurso contencioso-administrativo ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la notificación.

Artículo 10. Vigencia. 

1. Las autorizaciones de publicidad sanitaria concedidas permanecerán 
vigentes para la actividad autorizada, sin necesidad de renovación, siempre y 
cuando la misma se mantenga publicitando en los mismos términos y condiciones 
de formato, leyendas, imágenes o medios de difusión que motivaron el 
otorgamiento de su autorización.

NPE: A-040321-1391



Página 6300Número 52 Jueves, 4 de marzo de 2021

2. No obstante, se deberá comunicar al órgano directivo competente, 
cualquier modificación producida sobre el mensaje autorizado, a efectos de su 
comprobación y correcta adecuación a la normativa aplicable, pudiendo dar lugar 
en caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5, a la revocación de la 
autorización que fue concedida, previa tramitación del expediente oportuno con 
audiencia al interesado.

3. De dicha modificación se realizará su correspondiente asiento marginal 
en el Registro de Publicidad Sanitaria, conforme a lo previsto en el artículo 12, 
siendo notificado de ello el interesado.

Capítulo III

Registro de Publicidad Sanitaria

Artículo 11. Registro de Publicidad Sanitaria.

1. Serán objeto de inscripción en el Registro de Publicidad Sanitaria, las 
autorizaciones administrativas de publicidad sanitaria y su revocación, en su caso, 
así como cualquier modificación del mensaje autorizado en su momento. También 
será objeto de inscripción el cese o finalización de la actividad publicitaria, que 
deberá ser objeto de comunicación por parte del titular de la autorización en el 
plazo de dos meses desde el cese efectivo de aquélla.

2. Dicho Registro queda adscrito a la Dirección General de Planificación, 
Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano como órgano directivo 
competente en materia de autorización y registro de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

Artículo 12. Tipos de inscripciones. 

Existirán los siguientes tipos de asientos registrales:

a) De autorización en las que constará la fecha de solicitud de autorización, 
el solicitante de la misma, así como el número de registro de la autorización 
concedida.

b) Marginales: en ella se hará constar cualquier tipo de incidencia o 
modificación.

c) De baja: en la que se anotará la fecha de finalización o cese de la actividad 
publicitaria o, en su caso, de revocación de la autorización concedida.

Artículo 13. Gestión del Registro. 

La unidad administrativa encargada del Registro de Recursos Sanitarios 
Regionales, será la responsable de la gestión del Registro de Publicidad Sanitaria, 
siendo competente para el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Inscribir, con su correspondiente número de registro, las autorizaciones 
concedidas, así como las modificaciones, revocaciones y los ceses que en relación 
a las mismas se produzcan.

b) Expedir certificaciones, comunicaciones o cualesquiera otros escritos 
que resulten necesarios con ocasión del ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas.

c) Velar por el buen funcionamiento del Registro y custodiar adecuadamente 
los textos, datos, soportes electrónicos y demás materiales objeto de inscripción.

d) Elaborar una Memoria anual sobre el funcionamiento del Registro, que 
será publicado en el Portal de la Transparencia de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Artículo 14. Número de Registro de Publicidad Sanitaria. 

En la emisión de los mensajes publicitarios sujetos al presente decreto se deberá 
indicar expresamente y con total claridad, el número de registro de publicidad 
sanitaria asignado, de tal modo que permita su perfecto entendimiento de forma 
compatible con el medio utilizado para la difusión del mensaje publicitario.

Capítulo IV

Régimen sancionador

Artículo 15. Suspensión de la actividad publicitaria. 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad la difusión de mensajes publicitarios a los que se refiere este Decreto, 
sin la previa autorización de publicidad sanitaria o con el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos contemplados en el mismo, podrá dar lugar a la 
suspensión de la actividad publicitaria hasta que se subsanen los defectos o se 
cumplan los requisitos exigidos, no teniendo tal medida carácter de sanción.

Artículo 16. Infracciones y sanciones. 

1. Sin perjuicio de las competencias generales que tenga atribuidas el órgano 
competente en materia de publicidad y defensa de los consumidores y usuarios, y 
del correspondiente régimen sancionador que en este ámbito resulte aplicable, y 
conforme a lo establecido en el artículo 5.6 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente decreto se sancionará, en su caso, de acuerdo con el régimen de 
infracciones leves, graves y muy graves establecido en el capítulo VI del título I 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su caso, el expediente se instruirá de acuerdo con los principios por los 
que se rige la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador, que a tal 
efecto se establecen en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Las sanciones a imponer por incumplimiento de la normativa sanitaria 
son las establecidas en el capítulo VI del título I de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad y serán, en todo caso, independientes de las medidas 
de policía sanitaria que, en defensa de la salud pública, puedan adoptar las 
autoridades competentes. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que, en su caso, pudieran concurrir.

3. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de las infracciones 
administrativas previstas en este Decreto, las personas físicas y jurídicas, así 
como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los grupos de afectados, 
las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes 
o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa.

4. Los órganos competentes para imponer sanciones por infracciones de 
naturaleza sanitaria, son:

a) La persona titular de la Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano tendrá atribuida la competencia para imponer 
sanciones hasta 3.005’06 euros.

b) La persona titular de la Consejería de Salud, tendrá atribuida la 
competencia para imponer sanciones desde 3.005’07 hasta 15.025’30 euros.
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c) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia será competente para imponer sanciones cuando sobrepasen la cuantía de 
15.025’30 euros.

Disposición adicional primera. Regímenes especiales de publicidad.

La publicidad de los establecimientos y servicios de atención farmacéutica 
regulados en el art. 4 de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación 
Farmacéutica de la Región de Murcia, los productos estupefacientes, psicotrópicos 
y medicamentos, se regulará por las normas especiales que resulten de 
aplicación.

Disposición adicional segunda. Delegación de funciones. 

Se faculta al Consejero de Salud para delegar, mediante Orden, en los 
respectivos Colegios Profesionales, el ejercicio de la función relativa a la 
propuesta de autorización a que se refiere el artículo 9.

Disposición adicional tercera. Órganos competentes.

Cualquier mención que en el presente decreto se haga a la Consejería 
de Salud y a la Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y 
Atención al Ciudadano, se entenderán referidas, respectivamente, a la Consejería 
que tenga atribuida la competencia en materia de sanidad así como al órgano 
directivo que ostente la competencia en materia de autorización y registro de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

Disposición adicional cuarta. Vigencia de las autorizaciones 
concedidas antes de la entrada en vigor del Decreto.

A las autorizaciones administrativas vigentes de publicidad sanitaria, 
concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma, les 
resultará de aplicación el régimen de vigencia indefinida previsto en este decreto.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Los procedimientos en materia de publicidad sanitaria que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de este Decreto, se someterán a las 
prescripciones establecidas en él.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este decreto, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en él y, en 
particular, el Decreto 41/2003, de 2 de mayo, por el que se regula la publicidad 
sanitaria en la Región de Murcia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 18 de febrero de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Salud, Juan José Pedreño Planes.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1392 Orden de 24 de febrero de 2021 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se corrige el error por omisión de la 
Orden de 7 de julio de 2020, de la misma Consejería, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 42 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Conducción de la 
Administración Pública Regional.

Primero.- Advertida omisión en la base específica 6 correspondiente a 
la fase de oposición, y en concreto, de su apartado 6.2.2. relativo al curso de 
formación de carácter selectivo, de la Orden de 7 de julio de 2020, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna sobre 
el mismo puesto de trabajo, 42 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Conducción de la Administración Pública Regional (BORM n.º 163, de 16 
de julio de 2020), se procede a efectuar la oportuna rectificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los 
siguientes términos:

Página 15887

Donde dice: “En los supuestos prácticos se valorará el grado de conocimiento 
y la capacidad de análisis y de relación”.

Debe decir: “En los supuestos prácticos cuyo ejercicio consista en un tipo 
test con respuestas alternativas, no será de aplicación fórmula de penalización 
al mismo y en aquellos cuyo ejercicio sea de desarrollo se valorará el grado de 
conocimiento y la capacidad de análisis y de relación”. 

Segundo.- Abrir un plazo para la presentación de solicitudes de 20 días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 24 de febrero de 2021.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1393 Orden de 1 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, 
opción Laboratorio de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización del empleo temporal, convocadas por 
Orden de 25 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código AFS16C18-8).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 17 de diciembre 
de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 23 de abril de 2021, a las 17:00 horas 
en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en 
Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 1 de marzo de 2021.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1394 Orden de 1 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal, 
convocadas por Orden de 9 de marzo de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código AFT03C18-4).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM nº 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 3 de marzo de 2020, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo 
temporal,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 3 de mayo de 2021, a las 16:30 horas 
en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en 
Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 1 de marzo de 2021.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.

NPE: A-040321-1394
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Consejería de Presidencia y Hacienda

1395 Orden de 1 de marzo de 2021 la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Agraria de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal, convocadas por Orden de 27 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX08C18-6).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 3 de 
marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para 
cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Agraria de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 30 de abril de 2021, a las 17:00 horas 
en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en 
Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 1 de marzo de 2021.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-040321-1395
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Consejería de Presidencia y Hacienda

1396 Orden de 1 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX12C18-2).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 3 de marzo de 2020, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización del empleo temporal,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 23 de abril de 2021, a las 16:00 horas 
en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14, 30011 Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 1 de marzo de 2021.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.
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Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1397 Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Dirección General 
de Comercio e Innovación Empresarial, por la que se hacen 
públicos los nombramientos de cargos de la Tesorera y del Vocal 
del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Cartagena.

En fecha 27 de abril de 2018, se publica en el BORM n.º 96, la Resolución de 
la Dirección General de Comercio, Consumo y Simplificación Administrativa por 
la que se hacen públicos los nombramientos de cargos del comité ejecutivo y del 
pleno de la “Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Murcia y de Cartagena.

Visto el escrito de fecha 11 de febrero de 2021, mediante el que la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, comunica a 
esta Dirección General los cambios producidos en la composición del Pleno de la 
citada Cámara, consistentes en la sustitución de don José Manuel Antón García, 
por doña María Soledad García Sánchez, nueva presidenta de la Asociación de 
Jóvenes Empresarios de Cartagena y su Comarca, AJE, así como la dimisión 
del Tesorero de la Cámara, don Antonio García Pedreño,y el consiguiente 
nombramiento como nueva tesorera de la Corporación de doña Nuria Castrillo 
Rodríguez.

Visto el artículo 34.3 de la Ley 12/2015, de 30 de marzo de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria,Servicios y Navegación de la Región de Murcia, y 
el artículo 7 del Decreto 171/2019, de 6 de septiembre, modificado por el Decreto 
21/2020, de 23 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, se estima ajustado a derecho que 
por el Centro Directivo competente en materia de Cámaras se de publicidad en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia a los citados nombramientos.

Resuelvo:

Hacer públicos los nombramientos de los siguientes cargos de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena:

Tesorera: Doña Nuria Castrillo Rodríguez

Vocal del Pleno: Doña María Soledad García Sánchez en representación de 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y Comarca (AJE).

Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Directora General de Comercio e Innovación 
Empresarial, María José Ros Olivo.

NPE: A-040321-1397NPE: A-040321-1398
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1398 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aplaza la fecha de la celebración del ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 284 de 9 de diciembre de 2020) para la categoría de 
Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios, que estaba 
previsto realizarse el día 7 de marzo de 2021.

1.º) Con fecha 17 de diciembre de 2020 se publicó en el BORM la 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 1 de febrero 
de 2021 anunciando la fecha de celebración del ejercicio correspondiente al 
proceso selectivo convocado por el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud para cubrir 39 plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción 
Ayudante de Servicios por el turno de acceso libre, que fueron convocadas 
por la Resolución de 5 de diciembre de 2019 del mismo órgano directivo 
(BORM n.º 285 de 11 de diciembre), que fue aplazado en cumplimiento de las 
medidas de prevención adoptadas por el Servicio Murciano de Salud ante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

2.º) No obstante lo anterior, por razones de salud pública, y en cumplimiento 
de las medidas de prevención adoptadas por la Consejería de Salud que 
establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, 
así como las medidas generales y sectoriales aplicables a los diferentes sectores 
de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada 
momento, resulta oportuno aplazar la fecha de realización del citado ejercicio 
hasta garantizar que pueda desarrollarse con total garantía para los opositores.

3.º) La nueva fecha para la celebración del ejercicio será anunciada, con la 
debida antelación, por este mismo medio así como en los mismos lugares donde 
fue expuesta la anterior resolución.

Murcia, 2 de marzo de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.

NPE: A-040321-1398NPE: A-040321-1398
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1399 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión de 
un puesto de Director de Gestión y un puesto de Subdirector 
de Gestión de este organismo por el procedimiento de libre 
designación, que tuvo lugar por medio de la Resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 11 de enero 
de 2021 (BORM núm. 11, de 15 de enero).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
11 de enero de 2021 (B.O.R.M. número 11, de 15 de enero) se convocaron para 
su provisión por el procedimiento de libre designación, un puesto de Director 
de Gestión y un puesto de Subdirector de Gestión de este Organismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 
de noviembre (B.O.R.M. núm. 275 de 24 de noviembre de 2015).

2.º) De conformidad al contenido de base específica cuarta de la 
convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, que atribuye al Director Gerente al competencia 
para aprobar los nombramientos que se deriven de los procedimientos de 
provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para los 
puestos de trabajo indicados en la convocatoria arriba mencionada, a las 
personas relacionadas en el ANEXO que se acompaña a esta resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, 
podrá ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

NPE: A-040321-1399
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Asimismo, una vez nombrado como personal directivo, será declarado en 
situación de servicios especiales. En consecuencia, tendrá derecho al cómputo 
del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos pasivos, así como a la 
reserva de la plaza de origen.

Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en 
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 11 de febrero de 2021.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-040321-1399
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A N E X O  
 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD III (LORCA) 
 

 
DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIF. FORMA 
PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

DIRECTOR DE GESTIÓN 27 EST LD A1/A2 D. LUIS MIGUEL CUBÍ MESEGUER 

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 26 EST LD A1/A2 D. MANUEL MONTALBAN PADILLA 
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1400 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Farmacia 
Hospitalaria del Hospital General Universitario J. M. Morales 
Meseguer, de la Gerencia del Área de Salud VI, Vega Media 
del Segura, que fue convocada por la Resolución de 22 de julio 
de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM núm. 169, de 24 de julio).

Antecedentes:

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 22 de julio de 2019 (BORM núm. 169, de 24 de julio) se convocó para su 
provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de 
noviembre de 2015) la Jefatura de Sección de Farmacia Hospitalaria del Hospital 
Universitario J. M. Morales Meseguer, Área de Salud VI (Vega Media del Segura) 
del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 28 de octubre de 2019, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos y la designación de los miembros de la Comisión de 
Valoración en el Anexo II de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
24 de noviembre de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso de méritos para la cobertura de la Jefatura de Sección de 
Farmacia Hospitalaria más arriba mencionadas.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del 
apartado 1 de la base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de 
Valoración encargada de evaluar los méritos dictó la correspondiente resolución 
provisional, de conformidad a lo establecido en el apartado 2 de dicha base, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada aspirante. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la Base 
Específica 3.1 de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 3. de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó la resolución definitiva el día 4 de enero de 2021 (BORM núm. 16, de 
21 de enero), aprobando las puntuaciones de los aspirantes y proponiendo la 
adjudicación de los puestos a los candidatos de mayor puntuación.

NPE: A-040321-1400
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Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar los nombramientos 
de los candidatos propuestos en el plazo máximo de 15 días por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de Farmacia 
Hospitalaria del Hospital Universitario J. M. Morales Meseguer, Área de Salud VI, 
Vega Media del Segura, que fue convocado para su provisión por concurso de 
méritos por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 22 
de julio de 2019 (BORM núm. 169, de 24 de julio).

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 24 de febrero de 2021.—El Director Gerente, Francisco José 
Ponce Lorenzo.

NPE: A-040321-1400
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ANEXO 
 

CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

 

ÁREA VI–VEGA MEDIA DEL SEGURA– HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO J.M. MORALES MESEGUER 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KG000283  JEFE DE SECCIÓN  26  C. MÉRITOS (CM)  A1  FARMACIA 
HOSPITALARIA  Dª MARIA DOLORES NÁJERA PÉREZ 
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Consejo de Gobierno

1401 Corrección de errores del Decreto n.º 217/2021, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad de la 
Región de Murcia (CERMI).

Advertido error material del CIF del beneficiario que figura en el Texto del 
Decreto n.º 217/2020, de 23 de diciembre, el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región 
de Murcia (CERMI), destinada a financiar actuaciones complementarias 
de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas 
de discapacidad, para el curso 2020-2021, con el fin de promover su 
inclusión educativa, publicado en el BORM de fecha 29 de diciembre, se 
rectifica en los siguientes términos, 

Donde dice:

Artículo 6, párrafo segundo

“La Consejería de Educación y Cultura aportará al CERMI, con CIF: 
G-73960825, la cantidad de quinientos mil euros (500.000,00 euros), con cargo 
al vigente presupuesto de gastos”. 

Debe decir: 

Artículo 6, párrafo segundo 

“La Consejería de Educación y Cultura aportará al CERMI, con CIF: 
G-73075939, la cantidad de quinientos mil euros (500.000,00 euros), con cargo 
al vigente presupuesto de gastos”. 

Murcia, a 1 de marzo de 2021.—El Secretario del Consejo de Gobierno, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-040321-1401
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Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1402 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa 
Bracamonte Solar, S.L., la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción del proyecto 
de instalación de producción de energía eléctrica denominada 
“Planta Fotovoltaica Pajaritos 2,96 MWp”, ubicada en el término 
municipal de Cartagena.

Visto el expediente 4E20ATE05796, iniciado a instancia de la empresa 
Bracamonte Solar, S.L., con C.I.F. n.º B-88182613 y domicilio a efectos de 
notificaciones en Avenida Transición Española, 32, Parque Empresarial Omega, 
Edificio A, 4.ª Planta, Alcobendas, Madrid, en el cual constan y le son de 
aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero. La empresa presentó solicitud el 2 de abril de 2020, al objeto de 
que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación de 
producción de energía eléctrica denominada Planta Fotovoltaica Pajaritos 2,96 
MWp situado en Parcela 32 del Polígono 21 en el término municipal de Cartagena, 
para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico titulado competente.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. n.º 274 de 
25 de noviembre de 2020, y en el portal de la transparencia de la Región de 
Murcia (https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anunciosinformacion-
publica), en el que se incluyó las características técnicas de la instalación. No se 
presentaron alegaciones durante el periodo de información pública.

Cuarto. La empresa solicitante, ha acreditado el cumplimiento de lo 
establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
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y en la resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera de 15 de abril de 2019.

Quinto. Se ha emitido propuesta de resolución favorable del Jefe de Servicio 
de Energía.

Fundamentos de derecho.

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético y planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, Decreto n.º 29/2019, de 31 julio, de Reorganización de la 
Administración Regional (modificado por Decreto 44/2019, de 3 de septiembre, 
del Presidente) y Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo al que ha sido sometido 
a información pública el expediente, por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias, se emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa Bracamonte Solar, S.L. la autorización 
administrativa previa del proyecto y autorización administrativa de construcción 
de instalación de producción de energía eléctrica denominada Planta Fotovoltaica 
Pajaritos 2,96 MWp situado en Parcela 32 del Polígono 21 en el término municipal 
de Cartagena, cuyas características principales son las siguientes:
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Generación de energía eléctrica

Tipo: Solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Numero de generadores y potencia unitaria: 5.910 de 500 Wp.

Potencia pico total instalada: 2,96 MWp.

Inversores: 1 inversor de 2.600 kW de potencia.

Tensión nominal en corriente alterna: 660 Vca.

Centros de transformación

Tipo: Exterior Prefabricado

Relación de transformación: 660 V/20.000 V

Número de centros de transformación: Uno

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 2.600.

Potencia total: 2.600 KVA

Número de celdas por centro de transformación: 2 (1L+1IA).

Centro de medida y entrega de energía.

Tipo: Exterior. Prefabricado

Tensión de suministro: 20 kV

Número de centros de medida y entrega de energía: Uno

Número de celdas por centro de medida y entrega de energía: 4 
(1L+1P+1IA+1M).

Línea eléctrica interior.

Tipo: Subterránea.

Tensión: 20 KV.

Número de líneas: Dos.

Origen línea 1: Centro de Transformación.

Final línea 1: Centro de protección y medida.

Longitud línea 1:26 metros.

Conductores: tipo HEPRZ1 18/20 kV 3(1x185) mm² Al.

Origen línea 2: Centro de protección y medida.

Final línea 2: Centro de seccionamiento telemandado para cesión a empresa 
distribuidora.

Longitud línea 2: 13 metros.

Conductores línea 2: HEPRZ1 3x(1x240) mm² Al 12/20 KV.

Y siendo su finalidad la de: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transportes o distribución.

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
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dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Notifíquese a la empresa solicitante.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 12 de febrero de 2021.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1403 Resolución de 23 de febrero de 2021 de la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que 
se establece el procedimiento de admisión y matrículación del 
alumnado para cubrir las plazas vacantes en el ciclo final de 
grado medio de las enseñanzas de Técnico Deportivo en Fútbol 
en el IES “Poeta Sánchez Bautista”, Llano de Brujas (Murcia).

Finalizada la formación del ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas 
de Técnico deportivo en fútbol, se abre un procedimiento para cubrir las plazas 
vacantes para el ciclo final. 

En su virtud, y por las atribuciones que me confiere el artículo siete del 
Decreto n.º 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Cultura,

Resuelvo:

Primero. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión y 
matriculación del alumnado a las plazas vacantes en el ciclo final de grado medio 
de las enseñanzas de Técnico deportivo en fútbol, en el IES “Poeta Sánchez 
Bautista”, Llano de Brujas (Murcia).

Segundo. Solicitud de admisión y matriculación.

1. Todos los plazos de este procedimiento están establecidos en el calendario 
que figura en el anexo I.

2. Los formularios se encuentran en el siguiente enlace: https://sede.carm.
es/educacionPAE/formularios/F1226.CE

En la ruta https://sede.carm.es, apartado “Registro y Guía de Procedimientos 
y Servicios”, buscar el procedimiento: 1226 - “Admisión y matriculación del 
alumnado para cubrir las plazas vacantes en el ciclo final de grado medio de las 
enseñanzas de fútbol”.

Podrán optar por alguna de las siguientes opciones:

a) Con certificado digital o cl@ve 

En estos casos la solicitud quedará firmada y presentada en el registro 
electrónico de la CARM.

a.1 Certificado digital: El medio electrónico, para lo cual será requisito 
indispensable disponer de alguno de los siguientes sistemas de identificación: Cl@
ve PIN, Certificado digital expedido por alguna de las entidades de certificación 
admitidas por la Sede electrónica o DNI electrónico. Tras rellenar todos los 
campos del modelo de solicitud, se deberá con cualquiera de los sistemas de 
firma aceptados en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. En este caso, una vez firmada la solicitud, será registrada por el 
procedimiento telemático establecido, y quedará presentada a todos los efectos. 
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Como resultado de esta presentación se permitirá obtener el resguardo de la 
solicitud que deberá ser conservado por la persona solicitante. 

a.2 Cl@ve: Cuando no se disponga de certificado electrónico, solicitando 
la carta de invitación, que será enviada por correo postal al domicilio fiscal del 
interesado, y completando el registro con el código Seguro de Verificación (CSV) 
que consta en la carta. Este método de registro aportará un nivel de seguridad 
Básico.

Puede obtener más información sobre estos procedimientos en la Web: 
https://clave.gob.es/clave_Home/clave/queEs.html

b) Sin certificado digital. Presentación en papel previa impresión. 

En el supuesto de que el solicitante no disponga de sistema de firma 
aceptado por la sede electrónica, y opte por el formulario sin acreditación, 
una vez cumplimentada la solicitud telemática, deberá imprimir el modelo de 
solicitud en fichero PDF, firmarlo y presentarlo en el centro educativo junto 
a la documentación requerida. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de su 
presentación en alguno de los registros y lugares del artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cuando se presente la solicitud por este medio, se 
deberá conservar un ejemplar de la solicitud registrada o sellada por el centro 
correspondiente para acreditar, en caso de que resulte necesario, la presentación 
de la misma en el plazo y forma establecidos. También se podrá presentar en la 
Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de Carácter General (OCAG) de la 
Consejería de Educación y Cultura, situado en Avenida de la Fama, 15, de Murcia 
(código postal 30006) y a través de las OCAG de los diferentes municipios.

3. Los interesados presentarán su solicitud en la secretaría del IES “Poeta 
Sánchez Bautista”, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas junto a la documentación relacionada en el apartado 
séptimo.

4. Las relaciones provisional y definitiva de admitidos se publicará en la fecha 
que consta en el calendario, a partir de las cuales, los interesados tendrán 5 días 
para aportar la certificación de superación del ciclo inicial de grado medio de las 
enseñanzas de fútbol, sólo para aquellos que no hayan cursado esta formación 
en este IES “Poeta Sánchez Bautista”. En la certificación debe constar la media 
ponderada de las calificaciones del ciclo inicial de grado medio de fútbol.

5. El centro publicará la relación de admitidos, así como, la lista de espera 
de los aspirantes no admitidos, ya que, en los casos de anulación de matrícula o 
no formalización de la misma, se avisará por riguroso orden de la lista de espera. 

Tercero. Formalización de la matrícula.

1. Una vez finalizado el procedimiento de admisión, los aspirantes admitidos 
deberán formalizar la matrícula en la fecha que consta en el calendario. 

2. En el caso de tener derecho a exención o bonificación en el precio público 
por la prestación de servicios académicos, aportarán el documento acreditativo 
para su aplicación.

3. El precio público por la prestación de servicios académicos será de 
trescientos quince euros y veinticuatro céntimos (315,24 €) para el pago del ciclo 
final de grado medio de fútbol. Además, se hará efectivo, en su caso, el pago de 
la cuota de apertura del expediente académico, diecinueve euros y un céntimo 
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(19,01 €) y servicios generales ocho euros y cincuenta céntimos (8,50€), de 
conformidad con la Orden de 29 de mayo de 2020 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se publican las tarifas de las tasas y precios públicos 
aplicables en el año 2020

4. Sobre el precio de la primera matrícula, la segunda tendrá un recargo del 
30%, la tercera y sucesivas un 50%.

5. La forma de pago podrá ser: 

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el momento de la formalización 
de la matrícula. 

b) De forma fraccionada en dos pagos, que serán ingresados en los plazos y 
cuantías siguientes: 

- El primero del 50% del importe total, haciéndolo efectivo en el momento de 
la formalización de la matrícula.

- El segundo del 50% de total, se hará efectivo pasados dos meses desde la 
formalización de la matrícula.

6. El precio público correspondiente a servicios generales se satisfará una 
sola vez cada año.

7. Cuando se produzca el impago del segundo plazo se notificará al 
interesado exigiéndole el pago de la deuda, en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

8. El impago total o parcial de los derechos académicos correspondientes 
supondrá la anulación de oficio de la matrícula, sin perjuicio de que sean 
reclamadas las cantidades correspondientes por los procedimientos legales.

Cuarto. Reclamaciones al procedimiento de admisión.

Contra la relación definitiva de admitidos, cabrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la 
resolución en el tablón de anuncios del centro. La interposición del recurso 
de alzada, que agota la vía administrativa, no paralizará el procedimiento de 
matrícula.

Quinto. Matriculación fuera de plazo.

En caso de existir plazas vacantes tras el proceso de matriculación, se 
podrá admitir nuevos alumnos que reúnan los requisitos de acceso, durante los 
quince días siguientes a la fecha de la actividad lectiva hasta completar el grupo 
autorizado. 

Murcia, 23 de febrero de 2021.—El Director de Innovación Educativa y 
Atención a la Diversidad, Carlos Albaladejo Alarcón.
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Anexo I

Calendario del procedimiento de admisión y matrículación del 
alumnado para cubrir las plazas vacantes en el segundo nivel de grado 
medio de las enseñanzas de Fútbol

PROCEDIMIENTO FECHAS 

Plazo de inscripción de admisión 8 al 12 de marzo

Publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 16 marzo

Plazo de subsanación de documentación Desde el 17 al 24 de marzo

Publicación de lista definitiva de admitidos 26 de marzo

Plazo de reclamaciones contra la lista definitiva Hasta el 31 de marzo

Formalización de la matrícula Desde el 7 al 9 de abril

362000/012

P-1226
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Consejería de Educación y Cultura 
Dirección General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad 
 

 

 

ANEXO II 
    

Órgano de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad de 
Murcia al que se dirige el escrito 

   

   Denominación DIR3     

         
    

Datos del Solicitante 
   

     Nombre Primer apellido Segundo apellido   

          

     NIF/NIE/Pasaporte Fecha de nacimiento Sexo   

          

     Nacionalidad Nacionalidad doble       

             

     Tipo de vía Nombre de la vía   

         

     Número Letra Escalera Piso Puerta C.P.   

             

     Provincia Municipio Localidad   

          

     Teléfono Email   

         
   

DECLARA 
    

   1.- Que he cursado el Ciclo inicial de grado medio de Fútbol, y estoy interesado en continuar
la formación conducente a la obtención del título de Técnico Deportivo de las enseñanzas de
fútbol. 

    

   2.- Que, bajo su responsabilidad, son ciertos todos los datos introducidos en esta solicitud, 
que cumple los requisitos establecidos para la participación en la presente convocatoria, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración si le es requerida, responsabilizándose de la veracidad de los documentos 
presentados. 
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  SOLICITUD. 
Ser admitido/a en el IES "Poeta Sánchez Bautista" para cursar las enseñanzas deportivas de 
CICLO FINAL DE GRADO MEDIO de la modalidad de FÚTBOL 

    

Curso completo.            

Matrícula parcial por módulos.            

Solicito la exención de la formación práctica por experiencia laboral.            
    

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
   

   El Certificado Académico Oficial del Ciclo inicial de grado medio de fútbol      

        

   PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad (Gran Vía Escultor Salzillo, n.º
32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 968365402) con la finalidad de
gestionar el procedimiento 1226 - Admisión y matrícula para el acceso al Ciclo Final de
Grado Medio de las Enseñanzas de Fútbol. Dicho tratamiento es necesario para el
cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, en cumplimiento
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al artículo 6.1 e) del
Reglamento General de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros salvo
obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la gestión del procedimiento.
Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para
la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados
por los interesados o su representante. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el
Delegado de Protección de Datos en la página web: 
 http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos,
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la página
web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m469.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1404 Orden de 2 de marzo de 2021 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
modifica la Orden de 26 de marzo de 2018, de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la aprobación, la gestión 
y la concesión de las ayudas a las solicitudes de los planes de 
reestructuración y reconversión de viñedo de la Región de Murcia, 
para el Programa de Apoyo 2019-2023.

Con fecha 28 de marzo de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, la Orden de 26 de marzo de 2018, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la aprobación, la gestión y la concesión de las ayudas a las solicitudes de los 
planes de reestructuración y reconversión de viñedo de la Región de Murcia, para 
el programa de apoyo 2019-2023.

La citada Orden fue modificada en junio de 2020 (BORM n.º 159 de 11 de 
junio de 2020) como consecuencia del Real Decreto 558/2020 de 9 de junio, 
ya que se modificó de forma la financiación de forma excepcional la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos en relación con la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19, especifica que las solicitudes de ayuda aprobadas 
antes del 16 de octubre de 2020, el tipo de ayuda aplicable podrá incrementarse 
a un 60% en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 
desarrolladas.

Como las condiciones de excepcionalidad perduran en el tiempo, la Comisión 
ha publicado el REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2021/95 DE LA COMISIÓN 
de 28 de enero de 2021 por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 
2020/592, por el que se establecen medidas excepcionales de carácter temporal 
que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la 
perturbación del mercado causada por la pandemia de COVID-19 en el sector 
de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas; 
en su apartado 3) modifica el artículo 10 sustituyendo el texto por el siguiente: 
«Artículo 10 Aplicación del incremento temporal de la contribución de la Unión 
El artículo 5 bis, el artículo 6, el artículo 7, apartado 2, el artículo 8 y el artículo 
9 se aplicarán a las operaciones seleccionadas por las autoridades competentes 
de los Estados miembros a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento y, a más tardar, el 15 de octubre de 2021.».

Considerando que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
encuentra en el grupo de comunidades autónomas distintas de las regiones 
menos desarrolladas y con el fin de evitar posteriores modificaciones de Orden 
de 26 de marzo de 2018 por variaciones en la financiación de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos en relación con la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

En su virtud, a propuesta del Director General de Agricultura, Industria 
Alimentaria y Cooperativismo Agrario

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de marzo de 2018, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la aprobación, la gestión y la concesión de las ayudas a 
las solicitudes de los planes de reestructuración y reconversión de viñedo de la 
Región de Murcia, para el programa de apoyo 2019-2023.

La Orden de 26 de marzo de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
aprobación, la gestión y la concesión de las ayudas a las solicitudes de los planes 
de reestructuración y reconversión de viñedo de la Región de Murcia, para el 
programa de apoyo 2019-2023; queda modificada como sigue:

Se añade un tercer párrafo al punto 4 del artículo 7 con el siguiente texto:

Para todas las solicitudes de ayuda presentadas con al amparo de la Orden 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la 
que se aprueba la convocatoria para la aprobación, la gestión y la concesión de 
las ayudas a las solicitudes de los planes de reestructuración y reconversión del 
viñedo de la Región de Murcia, posteriores a la convocatoria del año 2020, que 
se aprueben a más tardar el 15 de octubre de cada anualidad, el tipo de ayuda 
aplicable será el que disponga el Real Decreto 1363/2018 y sus modificaciones.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 2 de marzo de 2021.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1405 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y la Universidad del Atlántico 
Medio, para la realización de prácticas académicas externas 
universitarias. 

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y la Universidad del Atlántico Medio, para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias, suscrito el 18 de 
febrero de 2021, por el Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, de 
conformidad con la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno 
en su sesión del 11 de febrero de 2021, y teniendo en cuenta, que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y 
la Universidad del Atlántico Medio, para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias, que se inserta como Anexo. 

En Murcia, a 22 de febrero de 2021.—El Secretario General, Tomás Francisco 
Fernández Martínez.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y 

Universidades, y la Universidad del Atlántico Medio para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias

A 18 de febrero de 2021

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Motas Guzmán, Consejero de Empleo, 
Investigación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia n.º 40/2019, de 31 de julio, y 
en la representación que ostenta para la firma del presente Convenio a tenor del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo de Gobierno de 
fecha 11 de febrero de 2021.

De otra parte, D. José Ramón Pin Arboledas, en su calidad de Rector 
Magnífico de la Universidad del Atlántico Medio, nombrado por el Patronato de 
la Fundación Canaria Universitaria Internacional de Canarias el 12 de diciembre 
de 2017, y actuando en nombre y representación de la Universidad del Atlántico 
Medio, en virtud del artículo 31 de las Normas de Organización y Funcionamiento 
de la Universidad del Atlántico Medio, aprobadas en Junta de Gobierno el día 22 
de febrero de 2019.

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.

Exponen

Que en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas 
que la desarrollan.

La Universidad del Atlántico Medio es una institución con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que goza de autonomía académica, económica, financiera y 
de gobierno, de acuerdo con la Constitución y las leyes, para el ejercicio del 
servicio público de la educación superior mediante el estudio, la docencia y la 
investigación.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en consejerías, organismos y empresas de la Administración Regional de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). En este sentido, el artículo 
52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de Murcia, 
establece legalmente esta voluntad.

Que la Universidad es asimismo responsable de la formación y 
perfeccionamiento de profesionales cualificados.

Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
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todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM n.º 
156, de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud 
(SMS) y las universidades.

Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y la Universidad del Atlántico Medio coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia, como para la 
sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional 
de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente Convenio de Colaboración 
para la realización de prácticas académicas externas, que se desarrollará con 
arreglo a las siguientes.

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y extracurriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad del Atlántico Medio, en las distintas Consejerías, organismos y 
empresas de la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes 
de ésta, incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la 
Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación 
vigente y en la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios 
designados para la realización de las prácticas deberán hallarse cursando estudios 
relacionados con las mismas.

Quedan excluidas de este Convenio las prácticas docentes universitarias 
que se realicen por los estudiantes de la Universidad del Atlántico Medio en las 
enseñanzas universitarias vinculadas a conciertos con el SMS.

Segunda. Régimen Legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de 
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
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Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes y 
supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:

• La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

• El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• El Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la 
autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales 
establecidas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como la 
creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región 
de Murcia (BORM de 30 de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro concertará 
una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos de 
responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
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realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los 
riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier 
otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno como a terceras 
personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los 
alumnos en prácticas “in itinere”.

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de 
Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares.

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática desarrollada 
al efecto. 

Sexta. Condiciones académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta Memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor designado 
por la consejería quedará archivado en la misma; el elaborado por el tutor 
académico se entregará en el centro en que se halle matriculado el alumno, para 
su remisión al órgano correspondiente del centro. 

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa del alumno, deberá ser aportado al tutor docente cuando 
el alumno se incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos educativos y 
las actividades a desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando las 
competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como los estudiantes, 
podrán rescindir la práctica iniciada de manera motivada, de lo que deberán 
informar al centro en un plazo máximo de 48 horas. En concreto, el período 
de prácticas podrá rescindirse por el centro cuando  considere que el alumno 
incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad educativa de las 
prácticas dejándolas sin los efectos académicos y administrativos que pudieran 
corresponderle. 

Décima. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este Convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.

Undécima. Ayudas al Estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la realización 
de las prácticas.

Duodécima. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto 196/2017 de 5 de junio. 

a. Emitir una certificación firmada por el Rector por la cual se le reconocerá 
a cada coordinador y tutor un número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), por la colaboración en las 
prácticas académicas externas.

b. Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c. Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d. La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad. 

e. Abonar a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso académico 
correspondiente, la cantidad que sea determinada conforme al Texto Refundido 
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de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio o su equivalente 
en material escolar, como compensación por el uso de las instalaciones 
y equipamientos de los centros y por la acción tutorial, y, de acuerdo con la 
normativa específica de la Consejería competente en materia de Educación. Hasta 
que no se establezca el correspondiente precio público a que se refiere el párrafo 
anterior la contraprestación económica se establece en 1€ alumno/hora prácticas.

f. Abonar al SMS, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso 
académico correspondiente, la cantidad que sea determinada conforme al Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de 
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio y, 
de acuerdo con la normativa específica del referido Organismo. Hasta que no se 
establezca la cantidad conforme al Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, la 
contraprestación económica se establece en 1€ alumno/hora prácticas. 

Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos 
alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos 
de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para 
la realización de las prácticas externas, deberán garantizar a la Administración 
Regional que estos estudiantes en prácticas no han sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional 
cuarta. Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017 de 5 de 
junio.

Decimocuarta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuarán a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio.

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimosexta. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.
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Decimoctava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de 
obligaciones y compromisos. 

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Decimonovena. Modificación del Convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes.

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento en Murcia electrónicamente al margen 

Por la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, el Consejero, 
Miguel Motas Guzmán.—Por la Universidad del Atlántico Medio, el Rector 
Magnífico, José Ramón Pin Arboledas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1406 Resolución de la Directora General de Universidades de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, como 
Presidenta de la Comisión Coordinadora del Distrito Único 
Universitario de la Región de Murcia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
de 19 de febrero de 2021, de la Comisión Coordinadora del Distrito 
Único Universitario en relación con el proceso de admisión a 
estudios universitarios de grado para el curso 2021/2022.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo de la Comisión Coordinadora del 
Distrito Único Universitario de la Región de Murcia en relación con el proceso de 
admisión a estudios universitarios de Grado para el curso 2021/2022, de fecha 
19 de febrero de 2021

Resuelvo:

Publicar el Acuerdo aprobado por la Comisión Coordinadora del Distrito Único 
de la Región de Murcia, en la reunión celebrada el día 19 de febrero de 2021, en 
relación con el proceso de admisión a estudios universitarios de Grado para el 
curso 2021/2022, que figuran como Anexo a esta Resolución. 

En Murcia, 22 de febrero de 2021.-La  Directora General de Universidades. 
Presidenta de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la 
Región de Murcia, Josefina García León.

Anexo 

Acuerdo de la comisión coordinadora del distrito único universitario 
de la Región de Murcia para el proceso de admisión a estudios 

universitarios de grado en la Región de Murcia en el curso 2021/2022

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, determina los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de 
acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones 
adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 
de Murcia, señala en su artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia colaborará con las Universidades de su competencia para que los 
procedimientos de admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la 
normativa básica que fije el Gobierno, permitan que los estudiantes puedan 
concurrir a las distintas Universidades de su ámbito territorial, incorporando la 
posibilidad de procesos únicos para las Universidades que lo consideren, que se 
instrumentalizan mediante los correspondientes convenios. Previamente, por 
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Decreto 108/2000, de 28 de julio, se crea la Comisión Coordinadora del Distrito 
Único Universitario de la Región de Murcia y se aprueban las normas para su 
organización y gestión.

En este sentido, y en el ámbito de la coordinación del sistema universitario 
regional, competencia que atribuye la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, a las Comunidades Autónomas, en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, tanto la Administración Regional, a través  de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, como las Universidades públicas 
de Murcia y Politécnica de Cartagena han considerado oportuno acordar  el 
calendario del proceso de admisión y otras cuestiones relativas al desarrollo 
del mismo que son comunes a las dos universidades públicas, considerando, 
además, que las universidades, en virtud de su autonomía y en el ejercicio de las 
competencias que en este ámbito le atribuye la normativa vigente, pueden dictar 
normas propias de aplicación en cada una de ellas.

En consecuencia, en la reunión ordinaria de la Comisión Coordinadora del 
Distrito Único Universitario de la Región de Murcia de fecha 19 de febrero 
de 2021, se adoptaron los siguientes acuerdos:

1. El calendario del proceso de admisión para el curso 2021-2022, así como 
el desarrollo del mismo, que consta como Anexo.

2. Las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena aprobarán sus 
propias normas de gestión del proceso en el ámbito de cada universidad.

3. Hacer públicos estos acuerdos mediante Resolución de la Directora General 
de Universidades, Presidenta de la Comisión, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

La Directora General de Universidades. Presidenta de la Comisión 
Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, Josefina 
Garcia León.—La  Vicerrectora de Estudios de la Universidad de Murcia, Sonia 
Madrid Cánovas.—El Vicerrector de Estudios y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, Juan Ángel Pastor Franco.

Anexo

1. Solicitudes al proceso de preinscripción.

Los interesados que quieran ingresar en el primer curso de estudios de 
Grado impartidos por la Universidad de Murcia o por la Universidad Politécnica de 
Cartagena, deberán solicitar participar en el proceso de preinscripción.

La solicitud podrá formularse:

- Por Internet, a través de la Web: http://preinscripciondurm.um.es

- En los lugares que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se presentará una sola solicitud en cada fase (ordinaria y extraordinaria), 
pudiendo incluir en la misma hasta seis titulaciones por orden de preferencia. 
Las solicitudes de la fase de extraordinaria sólo podrán incluir en la misma las 
titulaciones que en dicha fase dispongan de plazas vacantes

El orden de preferencia de las titulaciones elegidas por el interesado en su 
solicitud será vinculante para el mismo a efectos de matriculación, no pudiendo 
ser modificado éste para la misma fase una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.
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Los solicitantes que, habiendo obtenido plaza en la fase ordinaria, hayan 
formalizado su matrícula en la titulación adjudicada, no podrán realizar solicitud 
de preinscripción en la fase extraordinaria.

2. Calendario

a) Fase ordinaria

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes 
será del día 8 al 21 de junio de 2021.

2.1. Publicación de la primera lista, 28 de junio de 2021.

Reclamaciones: del día 28 de junio al 2 julio de 2021.

Plazo de automatrícula: del día 28 de junio al 2 de julio de 2021.

Plazo de confirmación de permanencia en la segunda lista para solicitantes 
no pertenecientes al DURM: del día 28 de junio al 2 de julio de 2021.

2. 2. Publicación de la segunda lista, 8 de julio de 2021.

Plazo de automatrícula: del 8 al 11 de julio de 2021.

Plazo de confirmación de permanencia en la tercera lista (lista de 
llamamiento) para solicitantes no pertenecientes al DURM: del día 8 al 11 de julio 
de 2021.

2.3. Publicación de la tercera lista (Lista de llamamiento): 14 de julio 
de 2021.

Matrícula por llamamiento (según cita): 

Universidad de Murcia a partir del día 15 de julio de 2021.

Universidad Politécnica de Cartagena a partir del 15 de julio de 2021.

b) Fase extraordinaria

Plazo de presentación de solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes 
de esta fase será desde el día 30 de julio al 7 de agosto de 2021.

Publicación de lista única fase extraordinaria (Lista de llamamiento): 1 de 
septiembre de 2021.

Matrícula por llamamiento: a partir del día 2 de septiembre de 2021.

Reclamación al proceso de admisión del día 7 al 20 de septiembre de 2021.

La matrícula de los solicitantes admitidos en la primera y segunda lista de la 
fase ordinaria se realizará en: 

a) Para matrículas en la Universidad de Murcia, se hará por vía telemática 
(en el portal web, https://automatricula.um.es) y la documentación requerida 
(originales o copias compulsadas), deberá ser entregada o remitida a la 
secretaría del Centro en el que se imparta la correspondiente titulación, tal como 
se indicará en las instrucciones de matrícula. La presentación de documentos 
para la matrícula de estudiantes que inician estudios de primer curso en títulos 
oficiales de Grado deberán atenerse a los plazos y lugares específicos que se fijan 
en el proceso de Preinscripción y que se indican junto con cada una de las listas 
de admitidos que se publiquen.

b) Para matrículas en la Universidad Politécnica de Cartagena, se hará por vía 
telemática (en el portal web, http://www.upct.es/matricula) y la documentación 
requerida (originales o copias compulsadas), deberá ser remitida a la secretaría 
del Centro en el que se imparta la correspondiente titulación, tal como se indicará 
en las instrucciones de matrícula.
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La matrícula de las listas de llamamiento (tercera lista de la fase ordinaria y 
lista única de la fase extraordinaria) se realizará en el lugar que oportunamente 
publicará la Universidad.

Una vez finalizada la adjudicación de plazas de cada fase, si quedaran 
plazas vacantes en alguna titulación, consecuencia de eventuales bajas, serían 
adjudicadas al solicitante siguiente al último admitido y que esté en lista de 
espera de llamamiento.

3. Desarrollo del proceso de preinscripción.

El proceso de admisión a los estudios universitarios de Grado ofertados por 
la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena en el curso 
2021-2022 incluirá tres listas en la fase ordinaria y una única lista en la fase 
extraordinaria que se comportarán con arreglo a las siguientes reglas:

3.1. Las listas primera y segunda de la fase ordinaria:

Estarán obligados a matricularse los solicitantes admitidos en su primera 
opción.

Adicionalmente, estarán obligados a matricularse en la segunda lista los 
solicitantes admitidos en otras opciones, cuando en todas las opciones anteriores 
estén cubiertas las plazas por matriculación.

Si el solicitante está obligado a matricularse y no formaliza matrícula, 
decaerá en su derecho de admisión para la fase que hizo la preinscripción.

Los solicitantes admitidos en opciones distintas a su primera opción que 
deseen quedar en espera de obtener plaza en titulaciones de mayor preferencia 
que la adjudicada, no deberán matricularse.

No obstante, si así lo desea, el solicitante que aparezca admitido en cualquier 
lista podrá formalizar su matrícula en la titulación en la que haya sido admitido, 
aunque no sea esta su primera opción. Una vez que el solicitante ha formalizado 
su matrícula, ya no volverá a aparecer en listas sucesivas, finalizando para el 
mismo el proceso de admisión solicitado.

Si a un solicitante se adjudica en una lista una nueva plaza de mayor 
preferencia que la que tenía en una lista anterior, decaerá automáticamente en 
su derecho a la anterior asignación, que será adjudicada al siguiente aspirante al 
que corresponda.

Los solicitantes que no pertenecen al DURM que deseen seguir en espera 
de obtener plaza y formar parte de la lista siguiente (segunda o tercera lista de 
la fase ordinaria) deberán confirmarlo expresamente en el plazo establecido al 
efecto en el apartado dos. En caso de faltar confirmación, se entenderá que el 
interesado desiste de su solicitud y se dará por finalizado el procedimiento de 
admisión en la fase ordinaria.

3.2. En las listas correspondientes a los llamamientos (tercera de la fase 
ordinaria y lista única de la fase extraordinaria), se indicará el día, hora y lugar 
en que se le asigne plaza según la preinscripción realizada y se matricule. 

El llamamiento será individualizado y se citará a los solicitantes por orden de 
calificación. Deberán presentarse todos los solicitantes que estén pendientes de 
admisión, tanto los admitidos como los excluidos, siendo obligada la asistencia al 
llamamiento. El solicitante que, al ser llamado, no comparezca personalmente o a 
través de un representante autorizado, decaerá en sus derechos de admisión. Los 
solicitantes que decaigan en sus derechos en la fase ordinaria podrán reiterar su 
solicitud para la fase extraordinaria.
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3.3. Todas las listas serán publicadas en el tablón oficial de la sede electrónica 
de las Universidades.

La publicación de las listas tendrá el carácter de notificación a los interesados, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las reclamaciones indicadas en la lista primera se podrán presentar en los 
Registros de las Universidades y en los lugares que determina el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1407 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión 
de distribución denominada “Reforma del C.T.I. Azohía Dos 
(ampliación de potencia mediante sustitución de C.T.I. 50 KVA 
por C.T. compacto de 400 KVA)” en el término municipal de 
Cartagena, y relación de bienes y derechos afectados a efectos 
del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública.

A los efectos previstos en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, modificado por el Real Decreto-ley 15/2018, de 
5 de octubre, y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, modificado por el Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.; C.I.F. / N.I.F. nº 
A-95075578 y con domicilio en Avda. de Los Pinos, n.º 7, 30009 Murcia.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción, y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de instalación eléctrica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: Reforma del C.T.I. “Azohía Dos” (Ampliación de potencia 
mediante sustitución de C.T.I. de 50 KVA por C.T. compacto de 400 KVA).

d) Situación: Polígono 71, Parcela 2 – La Azohía

e) Término/s Municipal/es: Cartagena

f) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en 
la red de distribución de la zona.

g) Calificación de la instalación: Distribución de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

Línea eléctrica.

Tipo: Subterránea

Nº circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Entronque A/S en apoyo de nueva planta.
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Final: Celda de línea del nuevo CT “Azohía Dos” en proyecto.

Longitud: 18 metros.

Conductores: tipo HEPRZ1 AL de 3 x (1x240) mm2.

Centros de transformación.

Tipo: Prefabricado compacto.

Relación de transformación: 20.000 V / 420 V.

Número de centros de transformación: Uno.

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 400 KVA

Potencia total: 400 KVA.

Celdas: 3 (2 de línea y 1 de protección).

i) Presupuesto de la instalación: 24.686,19 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: Javier Boj Córdoba, Ingeniero Técnico 
Industrial.

k) Expediente n.º: 4E19ATE02958.

l) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

m) Alcance de la servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción del presente proyecto, se encuentran reflejadas en los artículos 
158 y 159, para líneas aéreas y líneas subterráneas respectivamente, del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja 
de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores 
extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

- El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores 
de energía eléctrica e instalación de su puesta a tierra: Esta afección se concreta 
en la expropiación de una superficie de terreno para la cimentación de los citados 
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 
las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.
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- La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado 
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

n) Limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto y sus relaciones civiles, se encuentran establecidas en los 
artículos 161 y 162 del R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: https://
transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica 

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al final de este ANUNCIO, para que pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, nº 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de TREINTA DIAS a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, 9 de febrero de 2021.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.

NPE: A-040321-1407
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO 

PROYECTO DE REFORMA DE C.T.I. "AZOHIA DOS" (AMPLIACIÓN DE POTENCIA MEDIANTE INSTALACIÓN C.T. BAJO POSTE 250 KVA) LA AZOHIA - CARTAGENA (MURCIA) 

  PROVINCIA: MURCIA MUNICIPIO: CARTAGENA 

 

FINCA 
Nº TITULAR CATASTRAL Y DOMICILIO 

TITULAR  
DE HECHO  

Y 
DOMICILIO 

   AFECCIÓN   DATOS CATASTRALES 

C.T. Acera 
Perimetral 

Incluida (m²) 

 Cimentación/acera 
Perímetro/apoyo 

(m²) 

Línea Aérea Vuelo 
(m)  

Apoyo Nº y Tipo 

Línea Subterránea  
(m)  

Entronque 
(ud) Ocupación  

Temporal  
(m²) 

Servidumbre  
Permanente de 

Paso (m²) 

POLÍGONO PARCELA 
NATURALEZA TÉRMINO 

MUNICIPAL 
M.T. M.T. M.T. REF. CATASTRAL 

1 
José García Guerrero  

C/ Sierra de Gador 2 URB Montepinar 
30163 Esparragal (Murcia) 

EL MISMO 70 30 - 
Nº1  (NUEVA 

PLANTA)/  
12C-2000 

18 1 200 70 71 2 RÚSTICA CARTAGENA 

2 

José García Guerrero  
C/ Sierra de Gador 2 URB Montepinar 

30163 Esparragal (Murcia) 
EL MISMO - - - 

Nº2 / 14C-2000  
(EXISTENTE - 

MODIFICACION  
APARAMENTA) 

- - 200 55 71 4 RÚSTICA CARTAGENA 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1408 Anuncio de 22 de febrero de 2021 de la Secretaría General de 
la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por el que 
se somete a información pública y audiencia a los interesados 
el proyecto de Orden de la Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía, por la que modifica la Orden de 25 de junio, de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía.

La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, a instancias de la Dirección 
General de Comercio e Innovación Empresarial, ha elaborado el proyecto de 
orden de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por la que modifica la 
Orden de 25 de junio, de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por la 
que se regulan las bases para la concesión de ayudas a proyectos de innovación 
y digitalización presentados por microempresas y autónomos para paliar los 
efectos de la crisis del COVID-19 y contribuir a su reactivación e incorporación al 
ecosistema innovador de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

El Secretario General, José Gabriel Sánchez Torregrosa.

NPE: A-040321-1408

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía

1409 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de 
información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y la solicitud de declaración de impacto ambiental de 
los anteproyectos de las plantas solares fotovoltaicas “PFV 
Mula III de 65 MWp y 54,6 MWn”, y “PFV Murcia I de 199,992 
MWp y 159,51 MWn”, y de sus infraestructuras de evacuación 
asociadas, en el término municipal de Mula, en la provincia de 
Murcia, los cuales se tramitan de manera conjunta y acumulada 
hasta el momento de la resolución de cada una de las solicitudes 
presentadas. Expediente: 2020-075 PFot-386 AC.

A los efectos de lo establecido en el artículo 53.1.a de la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental y los artículos 124 y 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (dada la íntima conexión de los proyectos, que comparten la infraestructura 
de evacuación principal), se procede a la tramitación conjunta y se somete a 
Información Pública la Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la solicitud 
de Declaración de Impacto Ambiental de los anteproyectos de las plantas solares 
fotovoltaicas “PFV Mula III de 65 MWp y 54,6 MWn”, y “PFV Murcia I de 199,992 MWp 
y 159,51 MWn”, y de sus infraestructuras de evacuación asociadas, en el término 
municipal de Mula, en la provincia de Murcia, cuyas principales características se 
señalan a continuación:

· Peticionario: Cobra Concesiones, S.L. con CIF B-84878883 y domicilio en 
Calle Cardenal Marcelo Spínola n.º 10, 28016 Madrid.

· Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa y 
solicitud de Declaración de Impacto Ambiental de los proyectos de las plantas 
solares fotovoltaicas “PFV Mula III de 65 MWp y 54,6 MWn”, y “PFV Murcia I de 
199,992 MWp y 159,51 MWn”, y de sus infraestructuras de evacuación asociadas.

· Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la 
autorización administrativa previa es la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El 
órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto Ambiental 
es la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

· Órgano tramitador: Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia. Las alegaciones se dirigirán a dicha área, sita en la 
Delegación del Gobierno en Murcia, en el Paseo Teniente Flomesta S/N, 30001 
Murcia.
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· Descripción de las Instalaciones: Las plantas generadoras de energía 
fotovoltaica denominadas “PFV Murcia 1” y “PFV Mula III” que se proyectan y sus 
infraestructuras de evacuación están ubicadas en el término municipal de Mula, 
provincia de Murcia. 

Las características de las instalaciones son las siguientes:

· Planta solar fotovoltaica PFV Mula III:

- Tipo de tecnología: Solar Fotovoltaica.

- Potencia pico: 65 MWp.

- Potencia nominal: 54,6 MWn.

- Módulos fotovoltaicos: 130.000 módulos monocristalinos de 500 Wp cada 
uno.

- Tipo de estructura: seguidor a un eje.

- Inversores: 15 unidades de inversores de 3.550 kW y 4 unidades de 
inversores string de 2.365 kW.

- Transformadores: 14 estaciones de potencia de 3.55 MVA y 4 estaciones de 
potencia de transformadores de 2.365 MVA.

- Red de distribución interior de MT 30 kV para interconexión de cada una 
de las estaciones de potencia con la subestación transformadora 30/400 kV, 
realizada mediante conductores XLPE 18/30 kV de secciones 150/240/400/630 
mm² Al para los tramos subterráneos y mediante conductor de aluminio-acero 
tipo LA-180 para los tramos aéreos.

- Superficie ocupada: 147,21 ha aproximadamente.

- Término municipal afectado: Mula

- Subestación Transformadora 30/400 kV- 168 MVA, denominada S.T. “PFV 
MULA III”, para la conexión con la Barra Colectora 400 kV, que posibilita la 
evacuación coordinada con la Red de Transporte de energía eléctrica.

· Planta solar fotovoltaica PFV Murcia 1:

- Tipo de tecnología: Solar Fotovoltaica.

- Potencia pico: 199,992 MWp.

- Potencia nominal: 159,51 MWn.

- Módulos fotovoltaicos: 399.984 módulos monocristalinos de 500 Wp cada 
uno.

- Tipo de estructura: seguidor a un eje.

- Inversores: 46 unidades de inversores de 3.550 kW y 13 unidades de 
inversores string de 2.365 kW.

- Transformadores: 46 estaciones de potencia de 3,55 MVA y 14 estaciones 
de potencia de transformadores de 2,365 MVA ambos relación 33/0.8 kV.

- Red de distribución interior de MT 30 kV para interconexión de cada una 
de las estaciones de potencia con la subestación transformadora 30/400 kV, 
realizada mediante conductores XLPE 18/30 kV de secciones 150/240/400/630 
mm² Al para los tramos subterráneos y mediante conductor de aluminio-acero 
tipo LA-180 para los tramos aéreos.

- Superficie ocupada: 432,07 ha aproximadamente.
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- Subestación Transformadora 30/400 kV- 168 MVA, denominada S.T. “PFV 
MURCIA 1”, para la conexión con la Barra Colectora 400 kV, que posibilita la 
evacuación coordinada con la Red de Transporte de energía eléctrica.

- Término municipal afectado: Mula.

· Barra colectora y posición de línea de enlace con la Red de 
Transporte:

Serán infraestructuras de evacuación compartida con otros promotores 
fotovoltaicos para la conexión coordinada a la Red de Transporte. Sistema de 400 
kV, de intemperie compuesto por:

- Una posición de línea, dotada de, transformadores de tensión, seccionador 
de línea con puesta a tierra, pararrayos autovalvulares, interruptores automáticos, 
trafos de intensidad, seccionador de conexión a barras.

- Un embarrado principal, formado por una semibarra con cable flexible, 
a la que se conectarán las diferentes posiciones de trafo de cada uno de los 
promotores fotovoltaicos implicados en la evacuación coordinada a la RdT en el 
nudo El Palmar 400 kV.

- Tramo de conductor (en fase dúplex) de interconexión de embarrado 
principal de ST Colectora, descrito anteriormente, con pórtico ST1 Principal, 
siendo la distancia de esta interconexión de 100 m.

- Término municipal afectado: Mula.

· Reforma tramo de Línea Aérea de Alta Tensión 400 kV:

Reforma de la L.A.T. 400 kV, de interconexión de la ST1 Principal 400/132/30 
kV con el nudo de la red de transporte “El Palmar 400 kV”

Sus principales características son:

- Sistema: Corriente alterna trifásica.

- Frecuencia: 50 Hz.

- Tensión nominal: 400 kV

- Tensión más elevada: 420 kV.

- Inicio: nuevo pórtico de la Barra Colectora de alta tensión 400 kV

- Final: Apoyo existente Nº2 de la L.A.T. 400 kV.

- Longitud aproximada: 216 m.

- Categoría: especial.

- Zona geográfica: por debajo de 500 m (zona A).

- Tipo de conductor: 242-AL1/39-ST1A (LA-280-HAWK)

- Disposición de conductores: capa.

- Número de circuitos:1

- Número de conductores por fase:2

- Número de cables de tierra/fibra óptica:2

- Tipo de cable de fibra óptica:OPGW-15

- Tipo de aislador:U160AB380P

- Apoyos: Metálicos de celosía galvanizados, preparados para simple, fase 
dúplex.
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- Cimentaciones: Tetrabloque.

- Término municipal afectado: Mula.

· Presupuesto Planta solar Mula III y Subestación Transformadora 
30/400kV S.T. “PFV Mula III”: 28.901.881,83€.

· Presupuesto Planta solar Murcia 1 y Subestación Transformadora 
30/400kV S.T. “PFV Murcia 1”: 84.433.797,40 €

· Presupuesto infraestructuras comunes de evacuación: 1.248.386,95 €.

· Presupuesto total: 114.584.066,18 €.

· Finalidad: Generación de energía eléctrica de dos plantas y la evacuación 
de la misma, mediante línea área de alta tensión, a la red de distribución.

La solicitud de Autorización Administrativa Previa de los presentes dos 
anteproyectos, cuya aprobación es competencia de la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y que se encuentra sujeta al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, está sometida al trámite de información pública, 
realizándose de manera conjunta la información pública de los dos proyectos y 
del estudio de impacto ambiental, conforme al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo 
de treinta días (30), contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, puedan ser examinados los proyectos y el Estudio de Impacto Ambiental 
(Expediente 2020-075 PFot-386 AC), en este Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Murcia (sita en Paseo Teniente Flomesta s/n, 30001 
Murcia) así como en la página web de la Delegación del Gobierno en Murcia, 
donde podrán descargarse la referida documentación a través del siguiente 
enlace:

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
murcia/proyectos-ci/proyectos.html

Durante el período de tiempo mencionado podrán presentarse alegaciones 
mediante escrito dirigido a esta Área de Industria y Energía, presentado en 
Registro General de la citada Delegación de Gobierno, en las formas previstas en 
el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien a través del Registro Electrónico 
de la Administración General del Estado

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Directora del Área de Industria y Energía, 
María Zapata Romero.

NPE: A-040321-1409
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía

1410 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de 
información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y de declaración de impacto ambiental del anteproyecto 
de la “Planta solar fotovoltaica PSF Mula II de 114,4 MWp y 
88 MWn y sus infraestructuras de evacuación (Subestación 
transformadora 30/132 kV; línea eléctrica 132 kV; Subestación 
colectora 132/400 kV y línea eléctrica 400 kV)”, en los términos 
municipales de Mula y Campos del Río, provincia de Murcia. 
Expediente: 2020-074 PFot-305.

A los efectos de lo establecido en el artículo 53.1. de la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental y los artículos 124 y 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de Información Pública 
la Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la Declaración de Impacto 
ambiental del Anteproyecto de la “Planta solar Fotovoltaica PSF MULA II de 114,4 
MWp y 88 MWn y sus infraestructuras de evacuación (Subestación Transformadora 
30/132 kV; Línea Eléctrica 132 kV; Subestación Colectora 132/400 kV y Línea 
Eléctrica 400 kV), en los términos municipales de Mula y Campos del Río, 
provincia de Murcia, cuyas características se señalan a continuación:

• Peticionario: Cobra Concesiones, S.L, con CIF B-84878883 y domicilio 
social en calle Cardenal Marcelo Spínola n.º 10, 28016, Madrid.

• Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa 
y Declaración de Impacto Ambiental del anteproyecto de la “Planta solar 
Fotovoltaica PSF Mula II de 114,4 MWp y 88 MWn y sus infraestructuras de 
evacuación (Subestación Transformadora 30/132 kV; Línea Eléctrica 132 kV; 
Subestación Colectora 132/400 kV y Línea Eléctrica 400 kV).

• Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la 
autorización administrativa previa es la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El 
órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto Ambiental 
es la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

• Órgano tramitador: Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Murcia. Las alegaciones se dirigirán a dicha área, sita en la Delegación 
del Gobierno en Murcia, en el Paseo Teniente Flomesta s/n, 30001 Murcia.
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• Descripción de las Instalaciones: La Planta generadora de Energía 
Fotovoltaica denominada “PSF Mula II” que se proyecta junto con sus 
infraestructuras de evacuación estará ubicada en los términos municipales de 
Mula y Campos del Río, ambos en la provincia de Murcia.

Las características de las instalaciones son las siguientes:

• Planta generadora de energía fotovoltaica:

- Tipo de tecnología: Solar Fotovoltaica.

- Potencia pico: 114.4 MWp.

- Potencia nominal: 88 MW.

- Módulos fotovoltaicos: 228.800 módulos monocristalinos de 500 Wp 
cada uno.

- Tipo de estructura: seguidor a un eje.

- Inversores: 28 unidades de inversores de 3.550 kW y 6 unidades de 
inversores de 2.365 kW. 

- Transformadores: 28 unidades de transformadores de 3,55 MVA y 6 
unidades de transformadores de 2,365 MVA.

- Red de distribución interior de MT 30 kV para interconexión de cada una de 
las estaciones de

- Potencia con la subestación transformadora 30/400 kV, realizada mediante 
conductores XLPE - 18/30 kV 150/240/400/630 mm² Al para los tramos 
subterráneos y mediante conductor de aluminio-acero tipo LA-180 para los 
tramos aéreos.

- Instalaciones Eléctricas de Media Tensión 20 kV concernientes a las 
instalaciones de la L.A.S.M.T. 20 kV y del C.T.C. bajo poste de 160 kVA para los 
SSAA de la planta solar fotovoltaica y de la subestación particular.

- Superficie ocupada: 279,1605 ha aproximadamente.

- Término municipal afectado: Mula.

• Subestación Transformadora 30/132 kV – 92 MVA:

Instalación de una Subestación Transformadora 30/132 kV – 92 MVA 
denominada S.T. “PSF

Mula II” constituida por:

- Parque de 30 kV: Configuración de simple barra, con siete celdas de línea, 
una celda de transformador de potencia y una celda de transformador de servicios 
auxiliares. Un transformador (TSA) para servicios auxiliares, de 30/0.42-0.24 kV 
de 160 kVA montado de intemperie para el suministro de los servicios auxiliares 
propios de la subestación, así como de los servicios de operación y mantenimiento 
de la planta fotovoltaica.

- Parque de 132 kV: Configuración de intemperie compuesta por una posición 
de línea-trafo, que se conecta directamente a bornas de trafo, compuesta por: 
transformadores de tensión, seccionador de línea equipado con dispositivo 
de puesta a tierra, trafos de intensidad, interruptor automático, pararrayos 
autovalvulares y un transformador (T-1) de potencia trifásico 30/132 kV 92 MVA, 
de intemperie, aislado en aceite mineral.

- Término municipal afectado: Mula.
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• Línea eléctrica mixta aéreo – subterránea de alta tensión a 132 kV:

Línea de evacuación de energía eléctrica desde la S.T. “PSF Mula II” hasta la 
S.T: Colectora 132/400 kV.

- Inicio de la Línea: Pórtico de la S.T. “PSF Mula II”

- Final de Línea: Transición A/S de la posición de 132 kV de la S.T. 
Colectora 132/400 kV.

- Longitud del conductor total aproximada: 9.645 m (9.355 m aéreos y 290 m 
subterráneos)

- Categoría: 1.ª

- Zona geográfica: Por debajo de 500 m (Zona A)

- Tensión nominal: 132 kV.

- Tensión más elevada: 145 kV.

- Potencia máxima a transportar: 88 MVA.

- Descripción Tramo 1 (Aéreo):

o Longitud del tramo: 9.355 m

o Tipo de conductor aéreo: 242-AL1/39-ST1A (LA-280-HAWK)

o Disposición de conductores: tresbolillo y bandera

o Número de circuitos: 1

o Número de conductores por fase: 2

o Número de cables de tierra/fibra óptica: 1

o Tipo de cable de tierra/fibra óptica: OPGW-15

o Tipo de aislador: U120AB132P (nivel IV polución alto)

o Apoyos: Metálicos de celosía galvanizados basados en la serie 11T y 12E, 
preparados para simple circuito y doble circuito, respectivamente.

o Cimentaciones: Tetrabloque (4 patas separadas)

- Descripción Tramo 2 (Subterráneo):

o Longitud del conductor aproximado: 290 m

o Longitud canalización aproximada: 225 m

o Tipo de conductor: RHZ1-RA+2OL(AS) 76/132kV 3(1x630 Al) + H150

o Naturaleza: aluminio segmentado

o Sección de la pantalla: 205 mm²

o Aislamiento: Polietileno Reticulado (XLPE)

o Nivel de aislamiento: 76/132 kV

o Cubierta exterior: PE

- Términos municipales afectados: Mula (Murcia) y Campos del Río (Murcia).

• Subestación Colectora 132 kV/400 kV – 400 MVA:

Instalación de una ST Colectora y de elevación de tensión 132/400 KV – 400 
MVA denominada S.T. “Colectora Campos” de propiedad compartida con otros 
promotores fotovoltaicos, para la conexión coordinada de todos ellos a Red de 
Transporte, constituida por:
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- Parque de 132 kV: está formado por una instalación de intemperie en 
configuración eléctrica de simple barra, a la que se conectaran los diferentes 
promotores fotovoltaicos, compuesta por tres posiciones de línea subterránea y 
una posición de trafo.

- Parque de 400 kV: Configuración de intemperie compuesta Una única 
posición de línea, que se conecta directamente a bornas de trafo, compuesta 
por transformadores de tensión, seccionador de línea con P.a.T, pararrayos 
autovalvulares, interruptores automáticos, trafos de intensidad y un 
autotransformador (AT-1) de potencia trifásico 400/132 kV 400 MVA, de intemperie, 
aislado en aceite mineral, con regulación en carga en el lado de alta tensión.

- Término municipal afectado: Campos del Río.

• Línea eléctrica aérea de alta tensión (L.A.A.T.) para la conexión 
coordinada con la Red de Transporte:

L.A.A.T. 400 kV de interconexión de la S.T. “Colectora Campos” con la S.T. 
Campos 400 kV, de propiedad compartida con otros promotores fotovoltaicos, 
cuyas principales características son:

- Inicio de la Línea: Pórtico de la S.T. “Colectora Campos”

- Final de Línea: Pórtico de la S.T. Campos 400 kV, propiedad de Red Eléctrica 
de España

- Longitud del conductor total aproximada: 456 m

- Tensión nominal: 400 kV.

- Tensión más elevada: 420 kV.

- Categoría: Especial

- Zona geográfica: Por debajo de 500 m (Zona A)

- Tipo de conductor aéreo: 242-AL1/39-ST1A (LA-280-HAWK)

- Disposición de conductores: Capa y bandera

- Número de circuito: 1

- Número de conductores por fase: 2

- Número de cables de tierra/fibra óptica: 2

- Tipo de cable de tierra/fibra óptica: OPGW-15

- Tipo de aislador: U160AB380P

- Apoyos: Metálicos de celosía galvanizados, preparados para simple, fase 
dúplex.

- Cimentaciones: Tetrabloque (4 patas separadas)

• Presupuesto Planta Solar PSF Mula II, Subestación Transformadora 
30/132kV y Línea eléctrica mixta aéreo – subterránea de alta tensión a 
132 kV: 47.569.801,34 €

• Subestación Colectora 132 kV/400 kV y L.A.A.T. 400 kV: 
6.679.339,51 €

• Presupuesto total: 54.249.140,85 €

• Finalidad: Generación de energía eléctrica en planta fotovoltaica y 
la evacuación de la misma, mediante línea área de alta tensión, a la red de 
transporte.

NPE: A-040321-1410



Página 6355Número 52 Jueves, 4 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La solicitud de Autorización Administrativa Previa del presente anteproyecto, 
cuya aprobación es competencia de la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y que se 
encuentra sujeta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
está sometida al trámite de información pública, realizándose de manera conjunta 
la información pública del anteproyecto y del estudio de impacto ambiental, 
conforme al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo 
de treinta días (30), contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, puedan ser examinados el Anteproyecto y el Estudio de Impacto 
Ambiental (2020-074 PFot-305), en este Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Murcia (sita en Paseo Teniente Flomesta s/n, 
30001 Murcia) así como en la página web de la Delegación del Gobierno en 
Murcia, donde podrán descargarse la referida documentación a través del 
siguiente enlace:

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
murcia/proyectos-ci/proyectos.html

Durante el período de tiempo mencionado podrán presentarse alegaciones 
mediante escrito dirigido a esta Área de Industria y Energía, presentado en 
Registro General de la citada Delegación de Gobierno, en las formas previstas en 
el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien a través del Registro Electrónico 
de la Administración General del Estado:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Directora del Área de Industria y Energía, 
María Zapata Romero.
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía

1411 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de 
información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y de declaración de impacto ambiental del anteproyecto 
de la “Planta solar fotovoltaica Pinatar de 93,18 MWp y 80,34 
MWn y sus infraestructuras de evacuación (Subestación 1 
Colectora San Pedro 30/220 kV y Línea Eléctrica Aérea-
Subterránea 220 kV)”, en los términos municipales de San 
Javier, San Pedro del Pinatar y Murcia, provincia de Murcia. 
Expediente: 2020-078 PFot-261.

A los efectos de lo establecido en el artículo 53.1. de la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental y los artículos 124 y 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, se somete al trámite de Información Pública la Solicitud 
de Autorización Administrativa Previa y la Declaración de Impacto ambiental 
del Anteproyecto de la “Planta solar Fotovoltaica PINATAR de 93,18 MWp y 
80,34 MWn y sus infraestructuras de evacuación (Subestación 1 Colectora San 
Pedro 30/220 kV y Línea Eléctrica Aérea-Subterránea 220 kV)", en los términos 
municipales de San Javier, San Pedro del Pinatar y Murcia, provincia de Murcia, 
cuyas características se señalan a continuación:

· Peticionario: FOTOVOLTAICA ZARAFOT 6 S.L., C.I.F.: B-40530487 
y domicilio social en Carrer Cronista Carreres, 11, Piso: 3, Puerta: A, 46003, 
Valencia.

· Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa 
y Declaración de Impacto Ambiental del anteproyecto de la “Planta solar 
Fotovoltaica PINATAR de 93,18 MWp y 80,34 MWn y sus infraestructuras de 
evacuación (Subestación 1 Colectora San Pedro 30/220 kV y Línea Eléctrica 
Aérea-Subterránea 220 kV).

· Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la 
autorización administrativa previa es la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El 
órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto Ambiental 
es la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

· Órgano tramitador: Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia. Las alegaciones se dirigirán a dicha área, sita en la 
Delegación del Gobierno en Murcia, en el Paseo Teniente Flomesta S/N, 30001 
Murcia.
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· Descripción de las instalaciones: La Planta generadora de Energía 
Fotovoltaica que se proyecta junto con sus infraestructuras de evacuación estará 
ubicada en los términos municipales de San Javier, San Pedro del Pinatar y 
Murcia, ambos en la provincia de Murcia. 

Las características de las instalaciones son las siguientes:

· Planta generadora de energía fotovoltaica:

- Tipo de tecnología: Solar Fotovoltaica.

- Potencia pico: 93,18 MWp.

- Potencia nominal: 80,34 MW.

- Módulos fotovoltaicos: 175.812 módulos monocristalinos de 530 Wp cada 
uno.

- Tipo de estructura: seguidor a un eje.

- Inversores: 25 unidades de inversores de 3.630 kVA y 1 unidad de inversor 
de 2.420 kVA. 

- Transformadores: 25 unidades de transformadores de 3,63 MVA y 1 unidad 
de transformador de 2,42 MVA.

- Red de distribución interior de MT 30 kV para interconexión de cada una de 
las estaciones de potencia con la subestación 1 Colectora San Pedro 30/220 kV.

- Superficie ocupada: 177,44 ha aproximadamente.

- Término municipal afectado: Murcia y San Javier.

· Subestación 1 Colectora San Pedro 30 /220 kV:

Instalación de una S.T. de tensión 30/220 KV – 93 MVA denominada 
S.T. 1 “Colectora San Pedro” de propiedad compartida con otros promotores 
fotovoltaicos, para la conexión coordinada de todos ellos a Red de Transporte, 
constituida por:

- Parque de 30 kV: está formado por un módulo de celdas con un esquema 
de simple barra, tipo interior, en celdas blindadas de aislamiento en SF6 y una 
alimentación de servicios auxiliares. Compuesta por 7 celdas de línea, una celda 
de acometida de transformador y una celda de servicios auxiliares.

- Parque de 220 kV: Configuración de intemperie compuesta dos posiciones 
de línea y una posición de transformador. Un transformador de potencia trifásico 
de 220/30 kV y 93 MVA.

- Término municipal afectado: San Javier.

· Línea eléctrica aérea-subterránea de alta tensión (L.A.S.A.T.) para 
la conexión coordinada con la Red de Transporte:

Línea eléctrica de alta tensión en 220 kV con tramos en aéreo y en 
subterráneo de interconexión de la S.T. 1 Colectora San Pedro con la S.T. San 
Pedro del Pinatar de 220 kV, de propiedad compartida con otros promotores 
fotovoltaicos, cuyas principales características son:
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- Características generales:

  o Inicio de la Línea: Pórtico de la S.T. 1 Colectora San Pedro

  o Final de Línea: Pórtico de la S.T. San Pedro del Pinatar propiedad de REE.

  o Tensión nominal: 220 kV.

  o Tensión más elevada: 245 kV.

  o Categoría: Especial

  o Tipología de la línea: Mixta (aérea-Subterránea).

- Características de los tramos aéreos:

  o Conductor: 337-AL1/44-ST1A

  o Nº circuitos: 1

  o Nº conductores por fase: 2

  o Longitud total: 1.975,51m.

  o Longitud tramo 1: 314,67 m.

  o Longitud tramo 2: 519,81 m.

  o Longitud tramo 3: 1.141,03 m.

- Características de los tramos subterráneos:

  o Conductor: RHZ1-2OL (AS) 127/220 kV 1x1600mm2 K Al+H200.

  o Tipo montaje: simple circuito.

  o Nº conductores por fase: 1

  o Configuración: triángulo.

  o Tipo de instalación: bajo tubo hormigonado.

  o Categoría de la red: especial.

  o Longitud total: 2.383,92 m.

  o Longitud tramo 1: 375,75 m.

  o Longitud tramo 2: 504,45 m.

  o Longitud tramo 3: 1.082,52 m.

  o Longitud tramo 4: 421,20 m.

- Características del recinto de medida:

  o 3 transformadores de intensidad.

  o 3 transformadores de tensión.

- Término municipal afectado: San Javier y San Pedro del Pinatar.

· Presupuesto Planta Solar Fotovoltaica: 32.795.054,71€.

· Presupuesto S.T. Colectora: 3.005.061,00 €.

· Presupuesto Línea mixta de alta tensión 220 kV: 3.058.791,95 €

· Presupuesto total: 38.858.907,66 €

· Finalidad: Generación de energía eléctrica en planta fotovoltaica y la 
evacuación de la misma, mediante línea mixta área-subterránea de alta tensión, 
a la red de transporte.
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La solicitud de Autorización Administrativa Previa del presente anteproyecto, 
cuya aprobación es competencia de la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y que se 
encuentra sujeta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
está sometida al trámite de información pública, realizándose de manera conjunta 
la información pública del anteproyecto y del estudio de impacto ambiental, 
conforme al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo 
de treinta días (30), contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, puedan ser examinados el Anteproyecto y el Estudio de Impacto 
Ambiental (2020-078 PFot-261), en este Área de Industria y Energía  de la 
Delegación del Gobierno en Murcia (sita en Paseo Teniente Flomesta s/n, 30001 
Murcia) así como en la página web de la Delegación del Gobierno en Murcia, 
donde podrán descargarse la referida documentación a través del siguiente 
enlace:

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
murcia/proyectos-ci/proyectos.html

Durante el período de tiempo mencionado podrán presentarse alegaciones 
mediante escrito dirigido a esta Área de Industria y Energía, presentado en 
Registro General de la citada Delegación de Gobierno, en las formas previstas en 
el art. 16 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien a través del Registro Electrónico 
de la Administración General del Estado

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Murcia, 26 de febrero de 2021.—La Directora del Área de Industria y Energía, 
María Zapata Romero.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1412 Cuenta de abogados 376/2020.

NIG: 30016 44 4 2019 0001830

Modelo: N28150

CUA cuenta de abogados 376/2020 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 606/2019

Sobre Ordinario 

Demandante: José Luis Ramírez Martínez

Abogado: José Luis Ramírez Martínez

Demandado: Adrian Perellón Hernández

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 376/2020 de este 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, seguido a instancia de don José 
Luis Ramírez Martínez contra don Adrián Perellón Hernández, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución (Decreto de 18/02/2021), cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo: 

- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a 
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC, debiendo presentarse la oportuna demanda en el Juzgado 
Decano, como escrito iniciador, y referido al presente procedimiento. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de tres hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3139 0000 69 037620 en el Santander debiendo indicar 
en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Adrian Perellón Hernández, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 18 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1413 Ejecución de títulos judiciales 12/2021.

Equipo/Usuario: JMC

NIG: 30016 44 4 2019 0002634

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 12/2021 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 873/2019

Sobre despido 

Demandante: Ángel Luis Caravaca Albaladejo

Abogado: Rogelio Figuerola Pérez

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Plásticos Alcaraz S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 12/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Ángel Luis Caravaca 
Albaladejo contra la empresa Plásticos Alcaraz S.L. y Fogasa, sobre despido, se 
ha dictado Auto y Decreto despachando Ejecución, en fecha 19/2/2021, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Dispongo:

Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte 
ejecutante, Ángel Luis Caravaca Albaladejo, frente a Fogasa y Plásticos 
Alcaraz S.L., parte ejecutada, por importe de 17724’66 euros, en concepto de 
principal, más otros 1772’46 euros que se fijan provisionalmente en concepto 
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin 
perjuicio de su posterior liquidación”.

“Acuerdo 

En cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y previo 
a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración de 
insolvencia de la parte ejecutada Plásticos Alcaraz S.L., dar audiencia previa a la 
parte actora Ángel Luis Caravaca Albaladejo y al Fondo de Garantía Salarial, por 
término de quince días para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y 
de su resultado de acordará lo procedente”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada 
Plásticos Alcaraz S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 22 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Dos de Murcia

1414 Juicio verbal 186/2020.

N.I.G.: 30030 42 1 2020 0002985

Juicio verbal: 186/2020

Sobre otras materias

Demandante: RPM Garantie, S.A.

Procurador: Antonio Abellán Matas

Abogado: Francisco Javier Jiménez Mayorga

Demandado: Talleres Monteagudo, S.L.

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia cuya cabeza y 
fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Murcia, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.

Vistos por mí Yolanda Pérez Vega, Magistrada titular del Juzgado de 
Primera Instancia número Dos de esta Ciudad, los presentes autos de juicio 
verbal, identificados con el número 186/2020 a instancias de la sociedad RPM 
Garantie, S.A. representada por el procurador Antonio Abellán Mata y defendida 
por el abogado Francisco Javier Jiménez Mayorga, contra la sociedad Talleres 
Monteagudo, S.L. declarada en rebeldía; que tiene por objeto la condena 
pecuniaria y 

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador Antonio Abellán 
Mata en nombre y representación de la sociedad “RPM Garantie, S.A.” se condena 
a la sociedad Talleres Monteagudo, S.L. al pago de la cantidad de cuatro mil 
trescientos cincuenta y ocho euros y cincuenta céntimos de euro (4.358,50 
euros), así como a los intereses legales correspondientes desde la fecha de 22 de 
febrero de 2019 hasta el completo pago y al abono de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes, y a la demandada en rebeldía en la 
forma dispuesta en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil contra la 
que cabe interponer en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte 
días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, exponiendo las 
alegaciones en que se base la impugnación además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna.

De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la LO. 1/2009, 
de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, para la interposición 
de recurso de apelación contra esta resolución es preciso la constitución previa 
de un depósito de cincuenta euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado, el cual deberá estar efectuado al tiempo de la interposición del 
mismo y acreditarse oportunamente, sin que proceda la admisión a trámite de 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. Asimismo y para los casos en 
que procede se ha de acreditar que se ha abonado la tasa correspondiente.
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Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, 
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Talleres Monteagudo, S.L. se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

En Murcia, 30 de octubre de 2020.—El/la Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1415 Despido/ceses en general 513/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0004606

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 513/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Khalid El Amrani

Abogado: Juan Tomas Jerez Mondragón

Demandados: Agro Chuecos SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 513/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Khalid El Amrani contra Agro 
Chuecos SL, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18-05-2021 a las 10:10 horas 
en la Sala de Vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el mismo 
día 18-05-2021 a las 10:20 horas, en la Sala de Vistas numero 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agro Churecos SL., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1416 Procedimiento ordinario 654/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0005835

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 654/2020 

Sobre ordinario 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado/s: Dolmen Movimientos SL

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 654/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra Dolmen Movimientos SL., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/11/2022 a las 9:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día 2/11/2022 a 
las 9:10 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
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comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dolmen Movimientos SL., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1417 Despido/ceses en general 698/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 698/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Vidal Gómez contra 
la empresa Soluciones Tecnológicas del Agua SL, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/10/2021 a las 10.25 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 29/10/2021 a 
las 10:35, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración. 
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal. 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al juicio la 
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS). 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Soluciones 
Tecnológicas del Agua SL, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1418 Seguridad Social 795/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 795/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Alberto Manzanera Mateo contra 
la empresa Mecanizados Berma S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Mutua Fraternidad Muprespa, Tesorería General de la Seguridad Social, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/11/2021 a las 10.15 horas 
en la Sala de Vistas n.º 2 de los Juzgados de lo Social de Murcia para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Que se remita por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
informe relativo a las circunstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que 
realizaba el accidentado, salario que percibía y base de cotización, el cual será 
expedido en el plazo máximo de diez días. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS, Muprespa) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, 
y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido 
de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá 
remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice 
de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Mecanizados 
Berma S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1419 Procedimiento ordinario 791/2018.

NIG: 30030 44 4 2019 0006411

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 711/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: María Simarro González

Abogada: Carmen García Hernández

Demandado/s: Pecaras, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 711/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Simarro González contra la empresa 
Pecaras, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

Visto el estado de las presentes actuaciones, se procede a señalar 
nuevamente el juicio para el día 15/04/2021 a las 09:50 horas, que tendrá lugar 
en la Sala de Vistas n.º 3, y para el acto de conciliación a las 09:35 horas en la 
Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Cítese a Ramón Degollada Soler y Mariano Hernandez Muelas, en calidad de 
testigos, expidiéndose la oportuna cédula, que se remitirá por correo ordinario 
con acuse de recibo.

Sin que esto suponga la admisión de prueba por la Letrada de la 
Administración de Justicia, debiendo la parte proponerla y, en su caso, el Juez 
admitirla en el acto del juicio.

Hágase saber a la parte proponente que los gastos que generen los testigos 
serán de su cuenta.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pecaras, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-040321-1419



Página 6376Número 52 Jueves, 4 de marzo de 2021

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1420 Despido/ceses en general 552/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 552/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Josefa Pavón Gómez contra la 
empresa Transportes Logísticos Marroc S.L, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/07/2021 a las 10:15 horas en la 
sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración 
de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 07/07/2021 a las 10:30 horas, en la 
sala de vistas n.º 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 07/07/2021, a la mercantil demandada 
Transportes Logísticos Marroc, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1421 Seguridad Social 44/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0000366

Modelo: N28150

Seguridad social 0000044 /2020 

Sobre seguridad social 

Demandante: Jesús Mantecón Roldán

Abogada: María José Millán Galindo

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social Inns, Tesorería 
General de la Seguridad Social Tesorería General de la Seguridad, Mundo 
Cervecería Santa Isabel, S.L., Servicio Murciano de Salud Comunidad Autónoma 
de Murcia, Mutua de Accidentes Profesionales Maz 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social, Letrado de la Comunidad, 

Doña María Cristina Conesa Noguera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 44/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jesús Mantecon Roldán contra 
la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social Inns, Tesorería General 
de la Seguridad Social Tesorería General de la Seguridad, Mundo Cervecería 
Santa Isabel, S.L., Servicio Murciano de Salud Comunidad Autónoma de Murcia, 
Mutua de Accidentes Profesionales Maz, sobre seguridad social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia, a 12 de febrero de 2021.

Por recibido el anterior escrito por la Letrada doña María José Millán Galindo 
en representación de la parte actora, incorpórese a los autos de su razón, y visto 
su contenido se procede a señalar nuevamente el juicio para el día 31/05/2021 
a las 10:30 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas nº 5, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mundo Cervecería Santa 
Isabel, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Alicante

1422 Despido/ceses en general 19/2020.

NIF: S0313067A

N.I.G.:03014-44-4-2019-0006758

Procedimiento: Despidos/ceses en general [DSP] - 00001912020-BT

Sobre: Despidos

Demandante: Isabel Zarco Gomis

Defensa: Eleno Buendicho, Paula y Representación:

Demandado: Autocares Klein SL, Wintermere Canal SL (Antes Autocares 
Ríos Alicante SL), Eduardo Gómez Soler (Admón. Concursal), UTE Ríos Levante, 
Joaquín Ríos Autocares SL, Transportes Periféricos Murcianos SA, Línea Costa 
Cálida SL y Fogasa.

Defensa: Gómez Soler, Eduardo y Representación:

Edicto

Doña Eva María Navarro Simón, la Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 19/2020 a 
instancias de Isabel Zarco Gomis contra Wintermere Canal SL (antes Autocares 
Ríos Alicante SL), Autocares Klein SL, Línea Costa Cálida SL, Transportes 
Periféricos Murcianos SA, Joaquín Ríos Autocares SL, UTE Ríos Levante, Eduardo 
Gómez Soler (Admón. Concursal) y Fogasa en la que el día 15/12/2020 se ha 
dictado resolución cuya parte dispositiva dice: 

- Que estimando la demanda interpuesta por D.ª Isabel Zarco Gomis, 
asistida y representada por la Letrada D.ª Paula Eleno Buendicho, contra las 
empresas Transportes Periféricos Murcianos, S.A., Línea Costa Cálida, S.L., 
Autocares Klein, S.L., Joaquín Ríos Autocares, S.L., Wintermere Canal, S.L. 
(antes Autocares Ríos, S.L.), UTE Ríos Levante, el administrador concursal 
D. Eduardo Gómez Soler y frente al Fondo de Garantía Salarial, declaro la 
extinción de la relación laboral del demandante con la empresa demandada, 
en la fecha de la presente resolución, condenándola a abonar a la trabajadora 
una indemnización por importe de 26.383,07 euros, incrementada en los 
salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido, hasta la fecha 
de la presente resolución, en la suma de 17.932,20 euros; sin perjuicio del 
descuento, en su caso, de las correspondientes cantidades por realización de 
otros trabajos, sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial 
en caso de insolvencia.

- Estimando la demanda de impugnación de despido debo declarar y declaro 
el despido de fecha de efectos 20/1/2020 improcedente. 

- Estimando la acción de reclamación de cantidad debo condenar y condeno 
a las demandadas a abonar a la demandante la suma de 5.944,69 euros, 
incrementados en el 10% en concepto de interés por mora; sin perjuicio de la 
responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial en caso de insolvencia.
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Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que frente a la 
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana, el cual deberá anunciarse mediante 
comparecencia, por escrito o por simple manifestación de la parte ante este 
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación debiendo, 
si fuera empresa condenada quien recurre, presentar resguardo acreditativo 
de haber ingresado el importe de la condena en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Banco de Santander con n.° de cuenta expediente 0112-
0000-65-001920; así como el depósito de 300 euros en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones del Banco de Santander con n.° de cuenta Cia expediente 
0112-0000-67-001920, determinando la no aportación de dichos resguardos la 
inadmisión del recurso, pudiendo sustituirse la consignación en metálico de la 
condena por su aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar necesariamente la responsabilidad del avalista. -En caso de transferencia 
bancaria, se puede realizar el ingreso a la cuenta del Banco Santander con el 
siguiente: IBAN: ES55-0049-3569-9200-0500-1274, en el campo Beneficiario: 
Juzgado de lo Social n.° 2, en el campo Observaciones o Concepto de la 
Transferencia: se consignaran los 16 dígitos de la cuenta expediente en un solo 
bloque sin guiones, puntos o espacios.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Línea Costa Cálida SL y 
Transportes Periféricos Murcianos SA., que se encuentra en ignorado paradero, 
así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia, expido el presente.

En Alicante, a 15 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1423 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza 
reguladora de la ocupación del dominio público municipal 
de Alcantarilla.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno 
del Ayuntamiento de Alcantarilla de 26 de noviembre de 2020, por el que se 
aprobó inicialmente una modificación de la Ordenanza reguladora de la ocupación 
del dominio público municipal de Alcantarilla, cuyo contenido se hace público en 
cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Contra dicha aprobación, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
presente publicación, ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

La modificación de la Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio 
público municipal aprobada, consiste en la sustitución del artículo 120, del 
Capítulo Quinto. Vehículos de promoción y difusión, del Título Quinto. Actividades 
informativas, publicitarias y solidarias, que queda redactado como sigue:

Artículo 120. Objeto. Actividades autorizadas y prohibidas.

 1. La ocupación del dominio público municipal con motivo de la utilización 
del mismo mediante vehículos de promoción y difusión sonora, precisará de 
autorización otorgada por el Ayuntamiento, previa solicitud acompañada de la 
documentación señalada en el Anexo I.6.

Únicamente se permite la promoción y difusión sonora de mensajes litúrgicos, 
culturales, deportivos, políticos y otros de similares características, como 
patrocinio de actividades y acontecimientos desarrollados por el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, sus organismos dependientes, entes y empresas municipales.

2. El Ayuntamiento podrá limitar anualmente el número de autorizaciones a 
otorgar por motivos de seguridad vial u otras razones de interés general.

3. Se prohíbe la publicidad en cualquier tipo de vehículo o remolque, en 
circulación o estacionado, excepto la que se realice en los vehículos destinados 
al transporte público de viajeros. En aquellos vehículos que pertenezcan a 
actividades económicas, podrá figurar un elemento de identificación, nombre y/o 
logotipo de la razón social de la empresa o su titular, o de la marca comercial del 
producto, sin mención de promociones de productos y servicios.

4. La utilización de medios publicitarios sonoros con fines comerciales queda 
expresamente prohibida, rigiéndose su régimen disciplinario y sancionador por 
la normativa específica de protección del medio ambiente urbano frente a la 
contaminación acústica.

5. No se autorizará, bajo ningún concepto, la difusión o promoción de 
mensajes ilícitos, así como cualquier mensaje que atente contra la dignidad de 
las personas o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, 
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especialmente a los que se refieren sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4; en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad y del acuerdo plenario de fecha 29-09-2016.

Alcantarilla, 19 de febrero de 2021.—El Concejal Delegado de Desarrollo 
Económico, José Antonio López Olmedo, por decreto de delegación de fecha 25 
de noviembre de 2019.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1424 Aprobación inicial de modificación de crédito n.º 4/2021.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 25 de febrero de 2021, aprobó 
inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 4/2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por 
plazo de 15 días hábiles al objeto de que los interesados puedan formular 
reclamaciones. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://alcantarilla.sedelectronica.es].

La modificación de créditos se considerará definitivamente aprobada si 
durante el plazo de exposición pública no se presentara reclamación alguna.

Alcantarilla, 26 de febrero de 2021.—El Alcalde Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Jumilla

1425 Exposición pública del padrón de precios públicos por prestación 
del servicio de ayuda a domicilio, ayuda a domicilio fines de 
semana y días festivos y servicio teleasistencia 6.º bimestre 
de 2020.

Se pone en conocimiento de los/las contribuyentes interesados/as que por 
Resolución del Sr. Concejal Delegado de Hacienda n.º 657/2021 de 22 de febrero, 
ha sido aprobado el siguiente Padrón:

1.- Precios Públicos por prestación del servicio de Ayuda a Domicilio, Ayuda a 
Domicilio Fines de Semana y Días Festivos y servicio Teleasistencia 6.º bimestre 
de 2020, por importe de 2.944,36 €.

Este Padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio de Gestión 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un mes, contado a partir de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrán 
ser examinados por los/las contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse ante el mismo órgano que lo ha dictado recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en los artículos 14 y siguientes del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Hacienda Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El período de pago será del 5 de marzo al 5 de mayo de 2021, ambos 
inclusive.

Las deudas que no se hagan efectivas dentro de los plazos de pago que 
se establezcan podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio; 
devengándose el recargo correspondiente, intereses de demora y costas que 
procedan de conformidad con la Ley 58/2033 de 17 de diciembre General 
Tributaria y R.D. 939/2005 de julio Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 del 
citado Reglamento.

Jumilla, 23 de febrero de 2021.—Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-040321-1425
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IV. Administración Local

Lorca

1426 Aprobación inicial expediente de modificación de créditos 
n.º 5/2021 por transferencias de créditos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de febrero 
de 2021, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
5/2021 por Transferencias de Créditos dentro del Presupuesto del ejercicio 2021, 
prorrogado del ejercicio anterior.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179, en relación con el 169, 
170 y 171, del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho Expediente se 
expone al público por plazo de 15 días, durante los cuales podrá ser examinado 
por los interesados y presentarse las reclamaciones que se estiman pertinentes.

Si no se formulase ninguna reclamación durante el indicado plazo, el 
expediente se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario.

Lorca, 22 de febrero de 2021.—El Teniente Alcalde de Hacienda y 
Presupuesto.

NPE: A-040321-1426
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Molina de Segura

1427 Exposición y periodo voluntario de pago del padrón del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2021.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que, 
por acuerdo del Concejal delegado de Hacienda de 22 de febrero de 2021 ha 
sido aprobado el padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
(IVTM) del ejercicio 2021.

Este padrón contiene la identificación de los obligados tributarios y los 
elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria y se expondrá 
durante el plazo de un mes a contar desde el día en que inicie el periodo 
voluntario de pago, en la Oficina de Gestión y Recaudación Tributaria del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, sita en Pasaje Santa Cecilia s/n. Al contener 
dicho padrón datos de carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, 
de Protección de datos de Carácter personal y garantía de los derechos digitales, 
cada obligado podrá consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda 
tributaria, debidamente acreditado, mediante atención personalizada en la citada 
oficina.

La exposición al público del padrón del IVTM producirá los efectos de 
notificación colectiva de las liquidaciones a los contribuyentes, de acuerdo 
con lo dispuesto con el Artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (LGT). Contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, podrá 
interponerse, ante el mismo órgano que las ha aprobado, recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la terminación del período de exposición pública, de conformidad con 
lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Período voluntario de pago de los recibos y formas de pago.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que el período voluntario de pago del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica/2021 queda comprendido entre los días 5 de marzo y 5 de 
mayo, ambos incluidos, del presente año. 

Los recibos domiciliados de IVTM se cargarán en la cuenta señalada por los 
interesados entre el 1 y el 5 de abril de 2021. 

El pago de las liquidaciones (recibos) podrá realizarse mediante tarjeta de 
crédito o débito a través de Internet en la dirección https://www.molinadesegura.
es a través del servicio de pago con tarjeta bancaria. Para realizar el pago a 
través de este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer 
de ningún sistema de firma electrónica. 

Asimismo, el pago podrá realizarse presentando documento de pago 
(recibo) en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras a través de 
los medios y horas habilitados por ellas: Banco Bilbao Vizcaya-Argentaria 
(BBVA), Banco Santander (con Banco Popular), Bankia (con Banco Mare 

NPE: A-040321-1427

https://www.molinadesegura.es
https://www.molinadesegura.es


Página 6388Número 52 Jueves, 4 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Nostrum-Cajamurcia), Caixa Bank; Banco Sabadell-CAM, Cajamar-Caja Rural e 
Ibercaja Banco.

Quienes por cualquier circunstancia no dispongan de documento de pago 
(recibo) pueden obtener un duplicado del mismo, dentro del periodo voluntario 
de pago, llamando al teléfono 968388510 o mediante solicitud al correo atención.
ciudadano@molinadesegura.es.

Asimismo podrán descargar duplicado de recibo y pagar, en su caso, a través 
de Internet en la dirección https://www.molinadesegura.es, apartado Recibos 
IVTM/2021.

Igualmente podrán obtenerlo presencialmente en las oficinas de Gestión y 
Recaudación Tributaria del Ayuntamiento. 

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Transcurrido 
el plazo de pago en periodo las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento ejecutivo, y devengarán los correspondientes recargos, intereses 
de demora y las costas que se ocasionen, previstos en los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Molina de Segura, a 22 de febrero de 2021.—El Alcalde, P.D., el Concejal 
Delegado de Hacienda (Decreto 11/02/2021).

NPE: A-040321-1427
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IV. Administración Local

Molina de Segura

1428 Decreto de la Alcaldía n.º 2021 000898. Lista definitiva para 
la provisión, como personal laboral fijo, mediante el sistema 
de concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico Auxiliar 
Contable.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de 
defectos para la provisión, como personal laboral fijo, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico Auxiliar Contable, Grupo C, 
Subgrupo C1, código de plaza PZ0422.0001, cuyas Bases que han de regir la 
convocatoria han sido publicadas en el B.O.R.M. n.º 196, de 25 de agosto de 2020, 
y un extracto de la misma en el B.O.E. n.º 197, de 21 de septiembre de 2020, 
esta Alcaldía 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas publicada por Decreto de Alcaldía en el B.O.R.M n.º 280, de 
fecha 2 de diciembre de 2020, por no haber ninguna reclamación ni subsanación.

Segundo.- El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el 
próximo día 25 de marzo de 2021, a las 17:00 horas, en el I.E.S. Cañada de 
las Eras, situado en Av. del Chorrico, s/n, de Molina de Segura, debiendo acudir 
provistos del D.N.I., mascarilla quirúrgica o ffp2 por razones sanitarias debido a 
la COVID-19, así como declaración responsable publicada en la sede electrónica.

Molina de Segura, 23 de febrero de 2021.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040321-1428
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IV. Administración Local

Murcia

1429 Solicitud de autorización de uso provisional para academia de baile.

Dado que por doña María López Ros, con CIF n.º ***5020**, se ha solicitado 
que se tramite solicitud de autorización de uso provisional para academia de 
baile, con emplazamiento en Avenida Don Dulcinea n.º 5 CP. 30009, piso BJ 
Murcia.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria Quinta 
del Plan General de Ordenación de Murcia, se somete a información pública la 
documentación presentada por el promotor, relativa a la autorización de uso 
privisional, por el plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BORM.

La documentación, que forma parte del expediente administrativo n.º 
633/2019-AC, puede examinarse durante el indicado plazo, en el mostrador 
de atención al público del Servicio de Intervención y Disciplina de Actividades, 
y Ponencia Técnica, de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y 
Huerta, Avda. Abenarabí n.º 1, ubicado en la planta baja (mostrador 4); y en su 
caso, se podrán presentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Murcia, a 23 de febrero de 2021.—El Alcalde, PD. el Jefe de Servicio de 
Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica, J. Carmelo Tornero 
Montoro.

NPE: A-040321-1429
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1430 Aprobación inicial del Reglamento de Uso de Espacios Expositivos 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre 
de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Reglamento de Uso de Espacios 
Expositivos del Ayuntamiento de Torre Pacheco y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, para que los interesados puedan examinar el expediente de 
referencia, que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Secretaría 
General, en la sede electrónica y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, y presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias que 
consideren oportunas ante el Pleno del Ayuntamiento. 

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de 
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Torre Pacheco, 11 de febrero de 2021.—El Alcalde-Presidente, Antonio 
León Garre.

NPE: A-040321-1430
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1431 Aprobación del padrón cobratorio correspondiente a los 
recibos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 2021 y periodo voluntario de pago.

Don Antonio León Garre, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco.

Hace saber: Habiéndose aprobado por Resolución n.º 2021000450 de fecha 
diecinueve de febrero dos mil veintiuno, el Padrón cobratorio correspondiente a 
los recibos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al 
año 2021, se pone a disposición del público en las oficinas de Gestión Tributaria 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco sito en Plaza Alcalde Pedro Jiménez, n.º 1, de 
Torre Pacheco, durante quince días hábiles, contado a partir de la inserción del 
presente anuncio en el BORM.

La publicación de este edicto surge los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

El período voluntario de pago del mencionado tributo es del 1 de marzo 
de 2021 al 5 de mayo de 2021. Transcurrido el plazo de pago voluntario 
indicado, las cuotas no pagadas, serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, 
y devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas que 
se ocasionen. 

Torre Pacheco, 22 de febrero de 2021.—El Alcalde-Presidente, Antonio 
León Garre.

NPE: A-040321-1431
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